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RESUMEN 

 

TITULO: NUEVAS REALIDADES EN TORNO AL DESPLAZAMIENTO FORZADO 

EN LA REGIÓN NOR-ORIENTAL DEL PAIS Y EL ÁREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA (2005-2013)*1 

AUTOR: MAYRA ALEJANDRA CABALLERO GALLO 

               INGRID FABIOLA ORTIZ CAMACHO** 

 

PALABRAS CLAVES: Desplazamiento forzado, conflicto armado, economía 

extractiva, territorios económicamente atractivos, Goce efectivo de derechos. 

CONTENIDO: El desplazamiento forzado no es solo resultado del conflicto armado en el país,  

centra sus relaciones en economías extractivas financiadas  por el narcotráfico, evidenciando un 
problema agrario no resuelto y una constante lucha por el apoderamiento, manejo y explotación  de  
territorios económicamente atractivos en relación a recursos naturales. 

Como resultado  de este conflicto, diariamente miles de campesinos, indígenas y 
afrodescendientes son expulsados violentamente de sus parcelas obedeciendo a un modelo de 
disputa basado en el interés privado y la rentabilidad económica de diversos grupos al margen de 
la ley.  Estas realidades no transformadas, similares en cuanto a su origen y desenvolvimiento a 
nivel nacional han  afectado a la población más vulnerable con grandes repercusiones sociales y 
económicas en los últimos años. En tal sentido, las múltiples violaciones al Derecho Internacional 
Humanitario  a causa del desplazamiento forzado han consolidado la tragedia humanitaria que 
actualmente vive el país, conllevando a la declaración por parte de la Corte Constitucional de un  
Estado de Cosas Inconstitucionales ñECIò en relación a la negación fáctica de los derechos 
legalmente amparados por el Estado para la población en situación de desplazamiento.  Por tanto, 
se hace pertinente la puesta en marcha de Políticas Públicas que contribuyan con la atención, 
asistencia y reparación integral, es decir la superación del ECI. 

Los resultados de la encuesta realizada en el  Área Metropolitana de Bucaramanga, principal ente 
territorial receptor de victimas en Santander, revela información que verifica de similar forma al 
Auto 385 del 10 de Diciembre de 2010  que, pasados nueve años de la declaración aún no se ha 
logrado un avance sistemático e integral en el goce efectivo de los derechos de la población 
víctima del desplazamiento forzado, así como la incapacidad del Estado para garantizar de manera 
efectiva la no repetición de los hechos violentos. 

                                                           
*Trabajo de Grado 
**Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Economía y Administración. Director: Gonzalo 

Alberto Patiño Benavides. 
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SUMMARY 

 

TITLE: NEW REALITIES DISPLACEMENT AROUND IN NORTH EASTERN 
REGION OF THE COUNTRY AND THE METROPOLITAN AREA OF 
BUCARAMANGA (2005-2013)*2 

AUTHOR: MAYRA ALEJANDRA CABALLERO GALLO 

                  INGRID FABIOLA ORTIZ CAMACHO ** 

 

KEYWORDS: forced displacement, armed conflict, extractive economy, 
economically attractive territories, enjoyment of rights. 

CONTENT : Forced displacement is not only a result of the armed conflict in the country, focusing 
on their relationships extractive economies financed by drug trafficking , showing an agrarian 
unsolved problem and a constant struggle for empowerment, management and exploitation of 
territories economically attractive relative to natural resources. 

As a result of this conflict, daily thousands of farmers, indigenous and African descent are expelled 
violently from their land obeying a dispute model based on private interest and the economic 
profitability of various groups outside the law. These realities are not transformed, similar in its 
origin and development at the national level affecting the most vulnerable population with high 
social and economic impact in recent years. In this sense, the multiple violations of international 
humanitarian law as a cause of forced displacement have consolidated the humanitarian tragedy 
currently in the country, leading to the declaration by the Constitutional Court of Unconstitutional 
State of Things ñUSTò in relation to the denial factual rights legally protected by the State for the 
displaced population. Therefore becomes relevant implementation of public policies that contribute 
to the care, support and full compensation, i.e. overcoming the ñUSTò. 

The results of the survey in the Metropolitan Area of Bucaramanga principal local authority in 
Santander victims receptor reveals information that verifies similarly to Auto 385 of 10 December 
2010 that, after nine years of the declaration is not yet has achieved a systematic and 
comprehensive progress in the enjoyment of rights of victims from forced population displacement, 
and the inability of the state to effectively ensure no repeat of the violent acts. 

 

 

 

 

 

                                                           
2
 * Work Degree  

** Faculty of Human Sciences. School of Economics and Management. Director: Gonzalo Alberto 
Patiño Benavides. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El desplazamiento forzado en Colombia, es producto de una guerra económica 

cuya máxima expresión a lo largo de la historia ha sido el conflicto armado y la 

violencia política. Esta problemática,  adquiere dimensiones tan complejas que 

poner fin a este conflicto armado se ha convertido en una tarea  ineludible y un 

compromiso del país a nivel internacional frente a esta crisis humanitaria.   La 

violencia, a través de diferentes medios, tiene un impacto negativo sobre el 

crecimiento económico y la dinámica social en el país.  

En tal sentido, el Presente trabajo de investigación pretende analizar las nuevas 

realidades entorno al desplazamiento forzado en la región Nor-oriental del país 

que para esta investigación comprende los departamentos de Cesar, Norte de 

Santander, Bolívar y Santander realizando un enlace local con el Área 

Metropolitana de Bucaramanga.  Para tal fin, el desplazamiento es entendido 

como un proceso en el que una persona o grupo de personas se han visto 

forzadas a migrar dentro de un territorio nacional, abandonando su localidad de 

residencia o actividad económica, porque su integridad, seguridad o libertad han 

sido vulneradas o amenazadas, con ocasión de situaciones de conflicto armado 

interno, disturbios, violaciones masivas u otras circunstancias que afecten 

drásticamente el orden público.  Aunque el desplazamiento forzado no es un tema 

reciente en nuestro país, durante los últimos años éste se ha presentado en otros 

contextos distintos al conflicto armado; por tanto  la problemática social del 

desplazamiento se ha convertido en una estrategia de actores oportunistas por el 

apoderamiento de territorios con potencial extractivo, generando violencia y 

deterioro de la estructura económica de la región. 

A partir de esta concepción, la investigación propuesta esbozará tres capítulos 

donde se analizará la relación entre las diferentes variables como: conflicto 

armado, territorio,  economía y desplazamiento forzado.  La primera parte del 

trabajo comprende un análisis realizado en coordinación con la Consultoría para 
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los Derechos Humanos (CODHES) en los departamentos de Cesar, Norte de 

Santander, Bolívar y Santander donde se pretende hacer un seguimiento a la 

dinámica del conflicto armado que permita evidenciar empíricamente el 

desenvolvimiento del conflicto armado  y las dinámicas del desplazamiento 

forzado en la región nor-oriental del país.  

El segundo apartado del trabajo investigativo, se desarrolla un análisis empírico de 

la relaci·n entre Econom²a y Violencia, bajo el modelo  ñExpropiaci·n, expulsi·n, 

proletarización e implantaci·n de cultivos il²citosò impulsado por la rentabilidad de 

esta actividad ilegal. Para este caso, hay que  tener en cuenta que en el país ha 

existido un problema en el sector agrario aún no resuelto, donde prevalece el 

conflicto por la apropiación de latifundios,  para el uso bien sea de cultivos ilícitos o 

para el aprovechamiento de las propiedades extractivas del territorio. Esta última 

actividad es la que se procura avanzar para poder dar explicaciones a las nuevas 

formas que ha adquirido el desplazamiento forzado en el departamento de 

Santander, basado en economías extractivas que provocan desplazamientos 

forzados, principalmente de la población campesina e indígena, sometidos por 

agentes que actúan en contra del bienestar colectivo favoreciendo sus propios 

intereses. Al mismo tiempo se buscará medir el impacto socio-económico de este 

fenómeno sobre la sociedad y cómo éste ha alterado no solo las formas de 

producción, sino el espacio geográfico de la región. 

Finalmente, para comprender las dinámicas del desplazamiento forzado a nivel 

local y la respuesta institucional por parte del Estado, en el último capítulo se 

realiza una exploración de las Políticas Públicas Municipales en la Zona 

Metropolitana de Bucaramanga en relación con las nuevas realidades del Conflicto 

armado. El fin de este capítulo es realizar un monitoreo a las respuestas, garantías 

y ayudas que el gobierno le ha proporcionado a las víctimas del desplazamiento 

forzado. Para el cumplimiento de este objetivo, se escogerá los principales focos 

donde se presenta con mayor intensidad el desplazamiento forzado (barrios o 

veredas), para ser analizados a través de una encuesta que contiene los 
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principales ejes que nos conducen a conocer la situación actual en cuanto a 

reparación de víctimas en la región de estudio. Con esta información se conocerá 

además, el nivel de necesidades básicas insatisfechas de la población que 

enlazan con las variables de salud, educación y empleo a semejanza de las 

Encuestas Nacionales de Verificación realizadas por el CODHES a nivel nacional.  
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MARCO DE REFERENCIA  

 

El fenómeno del desplazamiento forzado en Colombia, es una situación de 

malestar que vulnera los derechos humanos de los habitantes, degradando la 

calidad de vida y dejando huellas negativas no solo a nivel social, sino que toca 

los elementos culturales, demográficos y económicos, obstaculizando el desarrollo 

del territorio. Aunque son muchas las razones sociales, políticas y económicas que 

contribuyen al proceso de movilización de la población en su búsqueda por 

mejores condiciones de vida, los hechos de violencia política y conflicto armado 

son las principales causas de esta situación que en el país se presenta desde 

mediados del siglo XIX.  

Para aproximarnos a la comprensión de la dinámica del desplazamiento forzado, 

es necesario analizar el significado del poder, entendido éste como el mecanismo 

para establecer diferentes relaciones de fuerzas y la forma como muchos lo 

emplea para administrar el comportamiento de las personas. La lucha por el poder 

y el control no es solo preocupación de los gobiernos nacionales, sino que en esta 

lucha se han inmiscuido otros personajes para dominar el territorio; este es el caso 

de los grupos delictivos y de las multinacionales, quienes al implantar sus 

acciones provocan, en cierta medida, el desarraigo de la población.  

En este sentido, los trabajos de Michael Foucault nos introducen a la comprensión 

de aquellas relaciones de poder a través de las estructuras biológicas de la 

sociedad gracias a instituciones de control y disciplina. A esto Foucault llama 

Biopoder, señalando el conjunto de mecanismos por medio de los cuales aquello 

que, en la especie humana, configura sus características biológicas vitales, las 

que podrán ser parte de una política, una estrategia política o una estrategia 

general de poder3. Cuando se logra visualizar y entender el significado de poder, 

                                                           
3
 FOUCAULT, Michel. Seguridad, territorio, población. Curso en el College de France: 1977-1978 

Primera edición ï Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica, 2006. P 9 ï 129.  
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se podrá mostrar cuales son los efectos que se reflejan en nuestra sociedad 

cuando se presentan luchas, enfrentamientos, y para lo que nuestro estudio le 

compete, el impacto del desplazamiento forzado de la población sobre el territorio 

nacional. 

Michael Foucault propone el término de Biopoder, el cual hace referencia al poder 

derivado de la producción y reproducción de la vida misma. Está basado en las 

nuevas formas, o como ®l llama ñtecnolog²as del poderò, que se desarrollaron en 

consecuencia de la utilización del poder de las sociedades occidentales del siglo 

XVII, donde el poder estaba limitado por el conocimiento soberano del derecho de 

sacrificio en la vida de las personas que transgredieran las leyes del Estado, de 

esta manera se propendía asegurar la salud, la seguridad y productividad de la 

población. 

Lo que Foucault pretende aclarar, es que el poder no es una fuerza exclusiva, sino 

que éste circula a través de las diferentes relaciones entre instituciones, sectores u 

otros grupos dentro del Estado; en este sentido,  las relaciones de poder no son 

estáticas y se encuentran en todas partes y de diversas formas. Dentro de este 

contexto y para nuestra investigación, vemos como este sistema de poderío ha 

sido empleado por grupos delictivos o asociaciones que actúan (directa o 

indirectamente) en contra del bienestar del territorio, haciendo uso del poder sobre 

personas dóciles, en la mayoría de los casos sobre la población campesina o 

étnica, alterando su forma de vivir y de producir. Estos cambios conllevan a que la 

población emigre en busca de un territorio o espacio que le ofrezca mejores 

condiciones de supervivencia, por lo general se desplazan a las urbes donde 

también se produce un cambio espacial y una modificación de las prácticas 

económicas. 

En tanto que el uso indiscriminado del poder está vulnerando los derechos de las 

personas, el Estado es el principal actor en intervenir como agente regulador de 
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los conflictos internos de la nación, haciendo uso del poder que se le ha sido 

otorgado por los ciudadanos en pro de su protección. Por tanto, esta investigación 

pretende analizar la conectividad entre la soberanía, la disciplina y la gestión 

gubernamental, un triángulo de relaciones como lo llamó Foucault, cuyo objetivo 

principal es la población y cuyos mecanismos necesarios son los dispositivos de 

seguridad4. Así mismo, se requiere analizar el papel del Estado en cuanto a la 

formulación de políticas que permitan garantizar el mejoramiento de la calidad de 

vida de las víctimas del desplazamiento.  El estudio teórico de Captura del Estado 

por el economista Luis Jorge Garay, será propicio para nuestro trabajo en cuanto 

al análisis de las formas de corrupción que distorsionan la formulación de leyes y 

normas, favoreciendo intereses que van en contra del bienestar general.   

La criminalidad en Colombia es una realidad que cada vez adquiere 

características peculiares, esto debido a que cuenta con actores delictivos como 

las bandas de crimen organizado y grupos ilegales subversivos. El interés por 

parte de estos grupos puede estar orientado en una manipulación del actuar del 

Estado, a través de acciones criminales (amenazas, asesinatos, sobornos) o por 

medio de la conformación de partidos políticos y otras organizaciones. A estas 

acciones se le ha denominado Captura de Estado, refiriéndose a la forma de 

corrupción que penetra en la estructura económica para distorsionar la formulación 

de leyes, normas, decretos y regulaciones que se desvían para favorecer 

intereses que van en contra del bienestar colectivo y desencadena problemas 

culturales, sociales y económicos5. Cabe resaltar que los actos, delictivos cuya 

máxima expresión en nuestro análisis es el desplazamiento forzado, tiene en 

común denominador la obtención de un beneficio económico. Para esta 

investigación, las organizaciones subversivas o bandas criminales extorsionan y 

amenazan la población, apoderándose de sus tierras, dinero y otros bienes. Garay 

                                                           
4
 FOUCAULT, Op. Cit., Pág. 68. 

5
 GARAY, Luis Jorge. La Captura Y Reconfiguración Cooptada del Estado en Colombia. Fundación 

Método, Fundación Avina y Transparencia por Colombia. Bogotá, primera edición ï Septiembre, 
2008. P 15-123. 
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distingue esta eventualidad como la economía de delito, haciendo alusión a que la 

rentabilidad es un elemento indispensable para decidir participar en un acto de 

corrupción.6 

Otro elemento queremos abordar, es la configuración de un mercado de 

corrupción que se genera alrededor del conflicto armado y el desplazamiento 

forzado. Los procesos de desarraigo forzado, son muchas veces necesarios 

dentro de la lógica de apropiación de tierras por los terratenientes, latifundistas e 

inversionistas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
6
Ibíd. Pág. 25.  
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1. DIAGNÓSTICO DE LAS DINÁMICAS DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO EN 

LOS DEPARTAMENTOS DE SANTANDER, NORTE DE SANTANDER, CESAR 

Y BOLÍVAR: INVESTIGACIÓN CONVENIO UIS-CODHES 

 

La consultoría para los derechos humanos y el desplazamiento CODHES, es una 

organización no gubernamental de carácter internacional que promueve la 

realización y vigencia integral de los derechos humanos de las personas 

desplazadas, refugiadas y migrantes. El presente trabajo de investigación está 

enfocado en los episodios de violencia y desplazamiento forzado en los 

departamentos de Santander, Norte de Santander, Cesar y Bolívar ubicados en el 

norte y oriente de Colombia, zona altamente azotada por el conflicto armado y la 

vulneración de los derechos humanos. 

A través del sistema de Información e incidencia en derechos humanos y 

migración forzada SIISDHES, se ha trabajado en el seguimiento de los hechos 

asociados al conflicto armado y el desplazamiento forzado de estos 

departamentos, implementando diferentes fuentes de información como la prensa 

nacional y regional, la defensoría del pueblo, observatorios, corporaciones y 

demás entidades que atienden estas situaciones en los distintos municipios. 

La finalidad de este trabajo es crear una base de datos que contenga todos los 

episodios violentos que se han presentado en la zona de estudio, y de esta 

manera poder realizar un análisis del desplazamiento forzado como producto de 

estos hechos, identificando sus principales actores, causas, víctimas, entre otros. 

A continuación se presenta un diagnóstico del impacto que ha generado el 

desplazamiento forzado en estos departamentos y su dinámica durante el período 

de tiempo 2005 - 2013. 
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1.1. Dinámica del desplazamiento forzado en el departamento de Norte de 

Santander (2005-2013) 

El departamento de Norte de Santander está ubicado en la zona nororiental del 

país, con una población de 1´320.724 (2012) y proyectada para el 2015 de 

1´355.7237. Este departamento lo componen 40 municipios heterogéneos en todos 

los aspectos, concentrados en una región rica en yacimientos minerales; esto la 

ha convertido en un atractivo para la ejecución de grandes proyectos nacionales e 

internacionales. Al mismo tiempo, esta es una de las zonas del país más 

afectadas por las confrontaciones bélicas; una región que históricamente ha tenido 

la presencia de grupos subversivos quienes, en su gran mayoría, han 

protagonizado los principales hechos violentos contra la población civil y el Estado. 

Desde la década de los 70, los grupos al margen de la ley como las FARC y el 

ELN empezaron a incursionar en el departamento, principalmente en el Catatumbo 

y Cúcuta donde reinaba la ausencia del Estado. La presencia de estos grupos, se 

dio por  la lucha de la guerrilla de favorecerse de la ventaja estratégica que les 

brinda este lugar por estar en una zona montañosa y en la frontera con el país de 

Venezuela. De esta manera, lo que buscaban estos grupos ilegales era 

apoderarse del potencial petrolero y la producción de coca8.  

Al mismo tiempo que se otorgaban concesiones para la actividad minera de 

explotación de petróleo y carbón en el Catatumbo, el conflicto bélico se 

intensificaba con la aparición del bloque Catatumbo hacia los años 90, 

provenientes del Bloque Norte de las Autodefensas campesinas de Córdoba y 

Urabá9, quienes registraban los mayores niveles de dominio y fama entre los 

demás grupos armados de la región. 

                                                           
7
 DANE. Estimaciones y proyecciones 2005-2020. 

8
 CODHES. Informe sobre el conflicto armado, situación humanitaria y de desplazamiento forzado y 

la política pública de atención al desplazamiento. Bogotá, 2007. P 4. Disponible en: 
<http://www.acnur.org/t3/uploads/media/COI_2471.pdf?view=1> 
9
 MOE. Monografía Político Electoral - Departamento de Norte de Santander 1997-2007.  

Disponible en: <http://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/ndesantander.pdf> 

http://www.acnur.org/t3/uploads/media/COI_2471.pdf?view=1
http://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/ndesantander.pdf
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Los municipios históricamente más afectados por la violencia en el departamento 

han sido: Convención, Tibú, El Tarra, El Carmen, Teorama, Hacarí, Convención, 

El Zulia, Cúcuta, San Calixto y Ocaña, donde las Farc han efectuado distintos 

ataques a la población, principalmente han causado daños al Oleoducto Caño 

Limón Coveñas y ataques a torres eléctricas, afectando el bienestar de la 

comunidad y el medio ambiente. En Colombia, entre el 2012 y 2013 los ataques 

contra el oleoducto fueron  98 casos10; alrededor de 18 atentados se registraron 

en Norte de Santander en el 2013, específicamente en los municipios de Teorama, 

Tibú y Toledo. 

Los grupos subversivos  también han protagonizado otros hechos que atentan 

contra la integridad y la seguridad de la comunidad. La siguiente tabla muestra los 

principales actos bélicos que se han perpetuado en el departamento desde el 

2005 hasta el 2012. En este período de tiempo, se calculan aproximadamente 

2515 víctimas solamente de los hechos señalados en la tabla, de las cuales se 

destaca el número de víctimas por actos terroristas, amenazas y minas 

antipersonal, representando más del 50% del total de víctimas.  

Fuente: Red Nacional de Información al servicio de las víctimas- RNI 

http://rni.unidadvictimas.gov.co 

                                                           
10

 ÁGORA. Boletín informativo estadísticas de atentados contra la infraestructura petrolera en 
Colombia. Noviembre 2013. Disponible en: <http://www.slideshare.net/donorlan/estadisticas-
atentados-contra-infraestructura-petrolera-en-colombia-a-octubre-de-2013> 

 

Tabla 1: Hechos victimizantes en Norte de Santander 2005-2012  

HECHO (personas) 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Abandono o despojo 
forzado de tierras 9 20 15 38 2 3 5 10 

Acto terrorista 56 31 15 14 33 6 92 547 

Amenazas 18 26 10 23 19 31 102 275 

Desaparición forzada 45 83 71 17 22 54 76 26 

Minas Antipersonal 72 119 61 65 81 49 39 60 

Secuestro 35 21 12 40 7 15 19 26 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/
http://www.slideshare.net/donorlan/estadisticas-atentados-contra-infraestructura-petrolera-en-colombia-a-octubre-de-2013
http://www.slideshare.net/donorlan/estadisticas-atentados-contra-infraestructura-petrolera-en-colombia-a-octubre-de-2013
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Cabe señalar el incremento del número de víctimas que se produjo en los últimos 

dos años, fenómeno que se le atribuye en buena parte, al cambio de la política de 

seguridad que disminuyó con la nueva administración del Presidente Juan Manuel 

Santos11. A las cifras anteriores se le suman el extraordinario número de víctimas 

que ha dejado el desplazamiento forzado. Como ya se mencionó, este fenómeno 

ha estado relacionado con la presencia de los grupos al margen de la ley en la 

zona.  

La siguiente gráfica representa la cifra de víctimas expulsadas anualmente del 

departamento entre 2005 y 2012. En los cuatro primeros años de este periodo se 

registró el mayor número de personas desplazadas, llegando a más de 11 mil en 

el 2005 y 2006, situación que afectó no solo a la población campesina sino 

también a líderes comunales y a docentes. También cabe resaltar la disminución 

de las víctimas a partir del 2009, reduciéndose más de un 50%; sin embargo las 

cifras siguen siendo de las más altas del país. 

 

Figura 1: Dinámica del desplazamiento forzado en Norte de Santander 2005-2012 
(Expulsados y Recibidos) 

 

Fuente: Red Nacional de Información al servicio de las víctimas-RNI 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/ 

                                                           
11

 CODHES. Óp. Cit. P 22. 
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Según la Defensoría,  39 de los 40 municipios del Departamento están afectados 

por el desplazamiento forzado. Los principales centros de recepción y expulsión 

de población en situación de desplazamiento son Cúcuta, Convención, El Tarra, 

Ocaña, Tibú y Sardinata, así como se muestra en la siguiente gráfica y el mapa, 

que ilustran el número total de personas víctimas recibidas entre el 2005-2013. En 

promedio un 70% de los desplazamientos ocurre en los municipios de la provincia 

de Ocaña y la zona del Catatumbo12. Muchas personas no declaran su situación 

de desplazamiento por miedo y otros han huido a otras regiones o han salido del 

país. Además, existe un alto número de personas desplazadas cuyas 

declaraciones son rechazadas o que optan por no registrarse por temor.  

 

Figura 2: Municipios expulsores de Norte de Santander 2005-2012 

 

Fuente: Red Nacional de Información al servicio de las víctimas-RNI 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/ 

 

 

                                                           
12

 OCHA. Ficha técnica Departamento de Norte de Santander (Catatumbo). Agosto de 2007. P 13. 
Disponible en: < http://www.colombiassh.org/site/IMG/pdf/Ficha_Tecnica__Nortedesantander_08-
07.pdf> 
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http://www.colombiassh.org/site/IMG/pdf/Ficha_Tecnica__Nortedesantander_08-07.pdf
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Figura 3: Mapa de los Principales municipios receptores de población desplazada en el 
departamento de Norte de Santander, 2005-2013 

 

Fuente: CODHES-http://www.codhes.org/ 

 

El Catatumbo es la región fronteriza ubicada entre la cordillera oriental colombiana 

y el Lago Maracaibo (Venezuela). Esta zona alberga el 22% de los municipios del 
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departamento y se constituye el epicentro del conflicto armado más importante en 

el departamento de Norte de Santander. Su impacto directo se vierte hacia el 

municipio de Ocaña y al área metropolitana de Cúcuta. La criminalidad urbana en 

la ciudad de Cúcuta se concentra en los  barrios receptores de desplazados por la 

violencia13, donde se realizan múltiples transacciones  ilegales relacionadas con el 

narcotráfico, el contrabando de gasolina, de autopartes de vehículos y de armas. 

1.1.1. Eventos Recientes: Resultados de la investigación con el CODHES- 

2013 

Figura 4: Mapa de los municipios expulsores en Norte de Santander en el 2013 

 

Fuente: CODHES, 2013. http://www.codhes.org/. 

 

                                                           
13 PÉREZ, Luis. Comunidades del Catatumbo: entre el conflicto armado y la imposición de modelos 

de desarrollo regional. Disponible en: < 

http://www.defensoria.org.co/red/anexos/doc/03/pc/catatumbo_43.doc> 

http://www.defensoria.org.co/red/anexos/doc/03/pc/catatumbo_43.doc
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Durante la investigación en del departamento de Norte de Santander, se 

reportaron 3 casos de desplazamiento masivo 14 y 1 múltiple. El episodio de 

desplazamiento múltiple se registró en el mes de junio de 2013 en el municipio de 

Ocaña. La prensa denunció la confrontación violenta que se produjo entre los 

campesinos de la zona del Catatumbo y Miembros del Escuadrón Móvil 

Antidisturbios, durante las protestas de las comunidades campesinas. En ellas, se 

reclamaba la reparación por parte del estado, de las familias afectadas por la 

erradicación del cultivo de hoja de coca. Esta situación obligó a que 27 personas 

abandonaran la región debido a los constantes ataques y abusos  a su integridad.  

En el mismo mes de junio se presentó el primer desplazamiento masivo de 120 

personas; alrededor de 20 familias fueron víctimas de los enfrentamientos 

anteriormente mencionados. El segundo desplazamiento masivo se registró en el 

municipio de El Tarra, donde 66 personas (22 familias) deciden abandonar sus 

tierras por los presuntos abusos de agentes del Estado15.  

Finalmente, en el mes de septiembre 307 personas salieron de la zona rural de 

Cúcuta (75 familias, entre ellas 136 menores de edad, 96 hombres y 75 

mujeres),16 quienes se desplazaron a la zona urbana como consecuencia del 

asesinato de cuatro personas de la comunidad y amenazas presuntamente por 

parte de Grupos Armados Post-Desmovilización. Para el 30 de Septiembre de 

2013 según la Defensoría del pueblo, el número de desplazados llego a 416 

personas, 178 menores de edad pertenecientes a 100 familias. En otro evento 

registrado en el mes de septiembre en el municipio de Sardinata, a causa de los 

fuertes hostigamientos y uso de Artefactos Explosivos Improvisados por parte de 

las FARC, se causó el desplazamiento masivo intraurbano de alrededor de 300 

personas (60 familias). 

                                                           
14

 Se entiende por desplazamiento masivo al conjunto de 10 o más hogares o 50 o más personas. 
15

 CODHES. Óp. Cit. P 22. 
16

 OCHA. Disponible en: < 
http://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/Colombia%20Desplazamientos%20Cucuta%20
y%20Sardinata%20FlashUpdateN1.pdf> 

http://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/Colombia%20Desplazamientos%20Cucuta%20y%20Sardinata%20FlashUpdateN1.pdf
http://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/Colombia%20Desplazamientos%20Cucuta%20y%20Sardinata%20FlashUpdateN1.pdf
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Estos episodios reflejan dos hechos que prevalecen en el departamento de Norte 

de Santander: primero, la permanencia de los grupos al margen de la ley y su 

lucha por el control del territorio, sembrando el miedo y transgrediendo el bienestar 

de las personas; y segundo, la débil estructura que crea el gobierno para dar 

solución, prevenir y atender aquellas poblaciones que representan un alto índice 

de vulnerabilidad de episodios violentos, es decir, el Estado no genera políticas 

fuertes y contundentes en contra de la violencia y que proteja el derecho 

internacional humano de los habitantes. 

 

1.2. Dinámica del desplazamiento forzado en el Departamento de Cesar 

2005-2013 

El departamento de Cesar se encuentra ubicado al norte de Colombia, una de las 

regiones más golpeadas por el conflicto armado en el país. El departamento está 

conformado por 25 municipios en un área de 22.905 km2 y una población de 

966.42017. La presencia de grupos guerrilleros como el ELN se da desde la 

década de los setenta, penetrando en el 40% de los municipios del departamento. 

Otros grupos subversivos como las FARC, autodefensas y paramilitares, 

ingresaron al departamento del Cesar a principios de la década de los 80. La 

facilidad con la que se expandieron estos grupos en el territorio se le atribuye a las 

ventajas estratégicas de una zona montañosa que limita con Venezuela, el 

potencial petrolero, la producción de hoja de coca y la conexión con el norte y 

oriente del país18. 

El conflicto que se genera alrededor de la tenencia de la tierra y el acaparamiento 

de los recursos naturales de la región, ha desencadenado constantes luchas 

internas y el surgimiento de movimientos sociales. Esto crea el escenario ideal 

                                                           
17

 DANE. http://www.dane.gov.co/files/censo2005/PERFIL_PDF_CG2005/20000T7T000.PDF 
18

 ACNUR. Diagnóstico departamental-Cesar. Disponible en:   
< https://www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=iYva4A77STc%3D&tabid=1552> 

http://www.dane.gov.co/files/censo2005/PERFIL_PDF_CG2005/20000T7T000.PDF
https://www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=iYva4A77STc%3D&tabid=1552
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para que los grupos violentos provoquen constantes hechos violentos en contra de 

la población civil y por supuesto atañe en los derechos humanos.  

Según la base de datos del CERAC19, entre el 2005 y 2009 se registró 402 

episodios de combates entre la fuerza pública y los grupos subversivos, y 319 

ataques a la población y a los bienes civiles. Esto produjo 239 muertes: 78 fueron 

civiles y 22 agentes estatales.  

Otros hechos asociados al conflicto se presentan en la siguiente tabla. El número 

de víctimas entre 2005 y 2012 fue de 6594 personas. La cifra más significante son 

los homicidios, que aunque tienen una tendencia decreciente en este período de 

tiempo, representan el 73% del total de todas las víctimas; le siguen las amenazas 

12%, desaparición forzada 7%, actos terroristas 6% y secuestros 2%.  Según un 

informe del PNUD, muchos de los municipios en donde este delito se ha 

presentado con mayor intensidad, son aquellos en donde se realizan grandes 

proyectos y donde los grupos ilegales tienen algunos intereses en ellos. Por 

ejemplo, los municipios con mayor número de homicidios entre 2006 y 2007 fueron 

la Jagua de Ibérico, Chiriguaná y El Paso20, que registraron aumentos de más del 

200%. En estos tres municipios se encuentra la mina de carbón a cielo abierto 

más grande de país21.  

Otros municipios con altas tasas de homicidios son Valledupar, Codazzi, Bosconia 

y San Diego22, los tres primeros ubicados en las estribaciones de la Sierra Nevada 

y el último se ubica en la jurisdicción de la Serranía del Perijá.  

 

 

                                                           
19

CERAC. Datos del conflicto armado. Disponible en: 
<http://www.cerac.org.co/recursos/datosconflictoscolombia/loginbdcc/> 
20

 PNUD. Cesar: Análisis de la conflictividad. Julio de 2010. P 38. Disponible en: < 
http://www.undp.org/content/dam/undp/documents/projects/COL/00058220/Analisis%20Cesar%20
Definitivo%20PDF.pdf> 
 
22

 Ibíd. P 39. 

http://www.undp.org/content/dam/undp/documents/projects/COL/00058220/Analisis%20Cesar%20Definitivo%20PDF.pdf
http://www.undp.org/content/dam/undp/documents/projects/COL/00058220/Analisis%20Cesar%20Definitivo%20PDF.pdf
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Tabla 2: Hechos victimizantes en el departamento de Cesar (2005-2012) 

Fuente: Red Nacional de Información al servicio de las víctimas-RNI 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/ 

El grupo  poblacional más vulnerable de la violencia en el departamento son los 

grupos indígenas. En el Cesar existen cinco etnias indígenas: los Yukpa, los 

Arhuaco, los Kogui, los Wiwa y los Kankuamo, asentadas en nueve resguardos, 

distribuidos en los municipios de Codazzi, Becerril, La Paz, Valledupar y Pueblo 

Bello23. Entre los años 2003 y 2006, se registró el homicidio de 81 indígenas24 en 

Cesar, lo que lo catalogó como el departamento con mayor número de indígenas 

violentados en el país.  

En cuanto al desplazamiento forzado, este es flagelo de mayor proporción dentro 

de los hechos violentos de esta región del país. La población en situación de 

desplazamiento corresponde aproximadamente al 10% del total de la población 

del Departamento25.  La siguiente gráfica muestra la dinámica del desplazamiento 

forzado en el período 2005-2013, donde se evidencia en los primeros cuatro años 

de dicho período, una clara tendencia del departamento de ser expulsor más que 

receptor. 

                                                           
23

 ACNUR. Óp. Cit. P 7. 
24

 Ibíd. 
25

 GOBERNACIÓN DE CESAR. Plan Integral Único del Departamento de Cesar. Enero de 2011. P 
15. Disponible en: < http://www.agustincodazzi-cesar.gov.co/apc-aa-
files/35623232306538306133333431633864/PLAN_INTEGRAL_UNICO__2011.pdf> 

HECHO 
(personas) 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Acto 
terrorista 

21 178 14 92 7 6 16 46 

Amenazas 162 93 70 46 46 30 81 265 

Desaparición 
forzada 

159 122 94 58 16 2 5 20 

Secuestro 21 29 4 16 5 5 1 23 

Homicidios 2007 748 962 467 293 119 103 142 

TOTAL 2370 1170 1144 679 367 162 206 496 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/
http://www.agustincodazzi-cesar.gov.co/apc-aa-files/35623232306538306133333431633864/PLAN_INTEGRAL_UNICO__2011.pdf
http://www.agustincodazzi-cesar.gov.co/apc-aa-files/35623232306538306133333431633864/PLAN_INTEGRAL_UNICO__2011.pdf
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Figura 5: Dinámica del desplazamiento forzado en el departamento de Cesar 2005-2012 

  

Fuente: Red Nacional de Información al servicio de las víctimas-RNI 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/ 

Según datos de la Red Nacional de Información al servicio de las víctimas, las 

personas expulsadas entre 2005 y 2008 fueron 66.374, mientras que los que 

ingresaron al departamento en el mismo período de tiempo fueron 60.074.  

A partir del año 2009, la tendencia de desplazados es diferente a los años 

anteriores: las personas recibidas entre 2009 y 2012 fue de 15.514, mientras que 

los expulsados fueron 8.974 personas. Los municipios donde más se recibieron 

personas desplazadas tienen dos características; por una parte son los municipios 

de mayor tamaño, como el Valledupar, y por otra, son aquellos que se encuentran 

en zonas fronterizas con otros departamentos, como Bosconia, que limita con 

Magdalena y Aguachica y Norte de Santander26.  

 

 

                                                           
26

 GOBERNACIÓN DE CESAR. Óp. Cit. P 16. 
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Figura 6: Los municipios expulsores en el departamento de Cesar 

 

Fuente: Red Nacional de Información al servicio de las víctimas-RNI 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/ 

La mayor parte de las personas son expulsadas de regiones en las que hay 

iniciativas de megaproyectos y riquezas naturales y no propiamente de las zonas 

más deprimidas desde el punto de vista económico27.  De esta manera, se puede 

inferir que no sólo hay desplazamiento porque los escenarios de  guerra, sino 

también porque hay intereses económicos, que van más allá de la simple tenencia 

de la tierra, y porque el conflicto armado es la estrategia que se ha utilizado para 

afirmar este tipo de relaciones de poder.  

 

 

 

 

                                                           
27

 Ibíd. P 28. 
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Figura 7: Mapa de los municipios receptores en el Departamento de Cesar 2005-2013 
 

 

Fuente: CODHES- http://www.codhes.org/ 

 

1.2.1. Eventos recientes: Resultados de la Investigación con el CODHES-

2013 

En el seguimiento del conflicto armado y el desplazamiento forzado en el 

departamento de Cesar 2013, se evidenció una reducción de los hechos violentos; 

hubo dos atentados contra líderes comunales, dos funcionarios públicos 

http://www.codhes.org/
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asesinados y un secuestro. Se reportaron aproximadamente 28 amenazas contra 

población indígena (8), periodistas (12)  y funcionarios del estado (8). Por otra 

parte, el Ejército y la Policía lograron la captura de 18 miembros de grupos ilegales 

de las Farc, ELN y Grupos Post Desmovilizados. 

En cuanto al desplazamiento forzado, el SIISDHES solo reporta un caso de 

desplazamiento individual en el departamento. En el mes de Septiembre, un 

miembro de la comunidad campesina y beneficiario de la restitución de tierra del 

municipio de San Pablo, fue obligado a abandonar la zona por las fuertes 

amenazas. Es el segundo desplazamiento que sufre esta persona, después de 

retornar al predio que se le había restituido. 

 

1.3. Dinámica del desplazamiento forzado en el departamento de Bolívar 

2005-2013 

Bolívar es uno de los departamentos más extensos del país, ocupando el 20% de 

la región del Caribe con una población de 1.979.781 habitantes28. El departamento 

lo conforman 45 municipios y el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de 

Indias. Al igual que los departamentos anteriormente mencionados, Bolívar ha sido 

una región protagonista de constantes episodios de confrontación armada, 

especialmente en las zonas de Montes de María y el Magdalena Medio, donde la 

presencia y consolidación de los grupos alzados en armas como las FARC, ELN y 

Autodefensas se da desde la década de los 80.  

Cada uno de los grupos armados al margen de la ley ha intentado controlar 

Bolívar en sus diferentes puntos geográficos, considerándose  fuente de recursos 

para su supervivencia, con la variedad de zona montañosa y conexiones que 

                                                           
28

 DANE. Boletín perfil Bolívar. Disponible en: 
<http://www.dane.gov.co/files/censo2005/PERFIL_PDF_CG2005/13000T7T000.PDF> 

http://www.dane.gov.co/files/censo2005/PERFIL_PDF_CG2005/13000T7T000.PDF
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facilitan la movilidad, como los ríos San Jorge y Magdalena que1 se han 

constituido en una importante salida de la coca producida hacia la costa caribe29.  

 

Según la fuente de información CERAC, entre el 2005 y el 2009 se reportaron 184 

combates entre la fuerza pública y los grupos subversivos y 626 ataques a la 

población y bienes civiles. De estas confrontaciones armadas y otros hechos 

violentos, en ese mismo período de tiempo se registraron 519 muertes: 113 son 

víctimas civiles y 100 agentes del Estado. 

Otros hechos asociados al conflicto interno en el departamento de Bolívar, están 

especificados en la siguiente tabla, donde se destaca el alto número de amenazas 

y de homicidios. Según la ACNUR30, la violencia que se expresa a través del 

homicidio en Bolívar está estrechamente relacionada por una parte, a la actuación 

de la delincuencia común y organizada, y por otra parte a la dinámica de la 

confrontación armada que se perpetúa en el departamento.  

Los hechos victimizantes presentan una tendencia decreciente en esta senda de 

tiempo, con excepción del número de amenazas. Los grupos vulnerables a estos 

hechos de violencia son los sindicalistas, los mandatarios locales, los indígenas y 

los periodistas quienes se han visto afectados por los grupos armados ilegales. 

Aquellos municipios que registra mayor número de hechos violentos son 

Cartagena (50% de los homicidios), Turbaco, Arjona, Santa Rosa de Lima, 

Villanueva, Turbaná y Santa Catalina31. 

 

 

 

                                                           
29

 MOE. Monografía Político Electoral Departamento de Bolívar 1997-2007. P 2. Disponible en:  
< http://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/bolivar.pdf> 
30

 ACNUR. Diagnóstico departamento de Bolívar. P 5. Disponible en:  
< http://www.acnur.org/t3/uploads/media/COI_2166.pdf?view=1> 
31

 Ibíd. P 6 

http://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/bolivar.pdf
http://www.acnur.org/t3/uploads/media/COI_2166.pdf?view=1
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Tabla 3: Tabla de hechos victimizantes en el departamento de Bolívar 2005-2012 

HECHO 
(personas) 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Acto terrorista 57 42 14 21 17 11 27 103 

Amenazas 141 139 72 53 66 94 237 422 

Desaparición 
forzada 98 73 71 37 40 8 10 6 

Secuestro 48 26 15 3 2 2 4 14 

Homicidios 788 655 501 283 151 159 98 164 
 Fuente: Red Nacional de Información al servicio de las víctimas-RNI 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/ 

El hecho de violencia que mayor número de víctimas registra el departamento, es 

el desplazamiento forzado. La dinámica de este fenómeno en el período de tiempo 

2005-2012, se muestra en la siguiente figura, donde el número de personas 

expulsadas está por encima del número de personas recibidas. El mayor número 

de víctimas del desplazamiento en esta senda de tiempo, se dio en el 2006 con 

una cifra de 29.800 personas expulsadas. 

Según un informe del PNUD32, entre 1998 y 2011 cerca de 557.779 personas 

(124.279 familias), que representan el 28% de la población departamental, 

salieron y entraron del departamento como resultado de la actuación de los grupos 

armados. En ese mismo periodo el departamento de Bolívar participó con el 8,5% 

del total de población expulsada del país, los que lo ubica como el segundo 

departamento con las mayores cifras de desplazados en el territorio colombiano 

después de Antioquia.  

 

 

 

 

                                                           
32

 PNUD. Estado de avance de los objetivos del Milenio-Bolívar y Cartagena 2012. P 16. Disponible 
en: < http://www.pnud.org.co/2012/odm2012/odm_bolivar.pdf> 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/
http://www.pnud.org.co/2012/odm2012/odm_bolivar.pdf
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Figura 8: Dinámica del desplazamiento forzado en el departamento de Bolívar 2005-2012 

 

Fuente: Red Nacional de Información al servicio de las víctimas-RNI 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/ 

El desplazamiento se concentró principalmente en la subregión Montes de María, 

de donde salieron el 53% del total de expulsados, y en municipios como 

Cartagena y Magangué, donde se recibió el 68% del total de la población en 

situación de desplazamiento por la misma causa33.  

Según la Defensoría, esta situación de malestar interno, gira en torno al desarrollo 

turístico e industrial  del departamento, especialmente de la ciudad de 

Cartagena34, favoreciendo las condiciones para que se impongan los intereses 

económicos de empresas privadas, fijándose en diferentes sectores donde existen 

asentamientos ilegales de población desplazada y sobre los que se vienen 

planeando proyectos urbanísticos para el aumento de la competitividad y de la 

industria en esta zona. 

                                                           
33

 PNUD. Óp. Cit. P 16. 
34

 DEFENSORIA DEL PUEBLO. Situación de riesgo e impacto diferencial del conflicto armado en 
las mujeres del Distrito de Cartagena. Septiembre de 2011. P 43. Disponible en: < 
http://www.defensoria.org.co/red/anexos/pdf/11/sat/publicaciones/inf_violenciaMujerCartagena.pdf> 
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Cartagena al ser el municipio con mayor volumen de recepción en el 

departamento de Bolívar, como se detalla en el siguiente mapa, podría estar 

albergando a una población que sin mayores oportunidades para trabajar, se 

dedica a actividades económicas informales dada la alta movilidad de visitantes 

que permanentemente visitan la ciudad. En tal sentido, Cartagena es una de las 

ciudades de Colombia con mayor índice de informalidad representado en 55,7% 

según el Dane a Febrero de 2013. 

 

Figura 9: Mapa de los municipios receptores de población desplazada en el departamento de 
Bolívar 2005-2013 

 

Fuente: CODHES, http://www.codhes.org/ 

http://www.codhes.org/
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1.3.1. Eventos recientes: Resultados de la investigación con el CODHES-

2013 

Durante la investigación y seguimiento al conflicto armado y el desplazamiento 

forzado en el departamento de Bolívar, se registraron 35 hechos asociados a la 

violencia, así: 

Combates: 

Fueron reportados cuatro combates: dos entre el Ejército y las FARC y otros dos 

entre el Ejército y el ELN. Estos enfrentamientos dejaron en total 9 personas 

muertas, de los cuales 7 eran agentes del Estado y 2 pertenecían a la guerrilla.  

Ataques: 

Se registraron 6 ataques a objetivos militares y 1 contra bienes civiles. Los 

primeros dejaron 17 personas heridas y del segundo, se reportó la afectación de 

400 personas debido al bloqueo de una importante vía por parte de las FARC.  

 

Capturas: 

En el 2013 el Ejército y la Policía lograron importantes capturas de miembros de 

grupos post desmovilizados como los Rastrojos y Urabeños. En total fueron 

capturadas 41 personas en operativos de inteligencia de los agentes del Estado. 

Amenazas: 

Se reportaron 3 amenazas colectivas y 5 individuales en el departamento. En total 

fueron amenazadas 77 personas así: 40 docentes, 27 campesinos, 5 sindicalistas, 

2 líderes comunales, 1 reclamante de tierras, 1 funcionario público y 1 defensor de 

los derechos humanos. 
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Secuestro: 

Las Farc y el ELN fueron los actores de 11 episodios de secuestro, de los cuales 3 

se identificaron como extranjeros. Estos hechos se llevaron a cabo en el municipio 

de Norosí. 

Otros hechos: 

Los demás hechos violentos que se registraron en Bolívar en menor proporción 

fueron: 1 Homicidio a funcionario público, 1 tortura y 3 incautaciones de sustancias 

alucinógenas y armamento bélico. 

 

1.4. Dinámica  del desplazamiento forzado en el Departamento de 

Santander 2005-2013 

La caracterización del departamento de Santander en cuanto al desplazamiento 

forzado durante el período de tiempo 2005-2012, está expuesta en el capítulo 2 de 

este trabajo de investigación. A continuación se presentará solamente los hechos 

registrados durante el año 2013, que hace parte del trabajo de seguimiento al 

conflicto armado y el desplazamiento con el CODHES. 

 

1.4.1. Eventos Recientes: Resultados de la investigación con el CODHES- 

2013 

En el departamento de Santander, en el año 2013 se reportaron 47 hechos 

relacionados al conflicto armado y la violencia, así:  

Amenazas: 

Fueron denunciadas 17 amenazas por parte de bandas criminales y otros grupos 

subversivos. Las personas más afectadas fueron: 7 líderes comunales, 4 
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defensores de derechos humanos, 3 miembros de asociación campesina, 1 

periodista, 1 afrodescendiente y 1 sindicalista. 

Atentados: 

Los grupos post-desmovilizados fueron los causantes de la mayoría de estos 

hechos violentos con la población civil. Estos atentados dejaron en total 10 

personas heridas. 

Asesinatos: 

En la ciudad de Barrancabermeja se registraron la mayoría de los asesinatos. En 

total fueron 7 personas víctimas, entre ellos funcionarios públicos y sindicalistas. 

Capturas: 

El Ejército y la Policía logró la captura de 7 integrantes de grupos subversivos: 5 

Post-desmovilizados, 1 Autodefensa, 1 FARC. Estas capturas se hicieron en 

Barrancabermeja. Otras 3 personas del grupo FARC se desmovilizaron. 

Otros hechos: 

También se registraron 4 personas desaparecidas, 2 secuestros, 1 ataque a 

bienes civiles e incautaciones de narcotráfico y armamento bélico. 

Desplazamiento: 

En el mes de febrero se reportó el desplazamiento forzado de 4 personas, en la 

ciudad de Barrancabermeja. La causa del desplazamiento, fueron las constantes 

amenazas de paramilitares. 
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2. RELACIÓN VIOLENCIA- ECONOMÍA: UNA APROXIMACIÓN EMPÍRICA 

ECONOMÍAS EXTRACTIVAS Y DESPLAZAMIENTO FORZADO EN 

SANTANDER 2005-2013 

 

2.1  Evolución del desplazamiento forzado en relación al conflicto armado en 

Santander 

Los hechos violentos en nuestro país se han asociado a diversas causas, factores 

de riesgo y actores que han provocado numerosos sucesos vulneratorios de los 

derechos humanos, y que son producto de estrategias sistémicas y prolongadas 

como el desplazamiento forzado interno. A esto se le suman los intereses 

políticos, económicos, sociales e ideológicos de los distintos grupos armados 

organizados ilegales que han tenido orígenes de diversas y múltiples 

manifestaciones, como consecuencia de la confrontación armada para el control y 

dominio territorial, en escenarios donde la población civil se ve obligada a 

movilizarse forzadamente dentro del territorio nacional y en otros casos buscan 

refugio fuera del país. 

El departamento de Santander es un reflejo de este fenómeno, la presencia de 

grupos al margen de la ley en la región se presenta desde la década de los 

sesenta. Los principales actores bélicos han sido las FARC, el ELN y el EPL, cuyo 

poderío se acentúo hacia los ochenta con la conformación de los frentes VI, XII, 

XXIII y XXIV y su gran auge se vivió hacia los noventa con el surgimiento de 

grupos de autodefensa35. La actividad bélica de estos grupos de la insurgencia, ha 

desencadenado en el departamento una serie de hechos violentos que atañen en 

la población santandereana a partir de ésta época. El origen de la violencia y el 

conflicto en Santander, al igual que en otras regiones del país, se da por el 

                                                           
35 MISIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL. Monografía Político electoral, Departamento de 

Santander 1997-2007. En: Observatorio de Democracia de la Misión de Observación Electoral. P 

2-28. Disponible en: <http://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/santander.pdf>
 

 

http://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/santander.pdf


47 
 

acaparamiento de tierras y la apropiación de los recursos productivos, una lucha 

por el control y el poder. 

Se ha podido verificar la relación que existe entre los focos de conflicto armado y 

las áreas de colonización durante las últimas cuatro décadas, esto para expresar 

que el problema reside en las poblaciones campesinas densamente pobladas con 

espacios de minifundio y latifundio, con producción especializada y con mano de 

obra abundante36. La colonización de grupos ilegales en las diferentes zonas del 

país demuestra la falta de una estructura de propiedad. En el departamento de 

Santander, estos bloques subversivos han hecho importantes intervenciones en la 

región del Magdalena Medio, donde las cifras de infracción al Derecho 

Internacional Humanitario han sido altas, especialmente en los municipios de 

Barrancabermeja, Puerto Wilches, Sabana de Torres, San Vicente de Chucurí y 

Bucaramanga37. Dentro de estos se encuentra amplias zonas rurales, dedicadas a 

la producción agrícola como la Palma de Aceite (Sabana de Torres) e importantes 

pozos petroleros como es el caso de Barrancabermeja, que a su vez guardan 

estrecha relación con el conflicto armado. 

La siguiente tabla muestra los principales hechos de violencia y de infracción al 

Derecho Internacional humanitario en el departamento de Santander, en el 

período 2005-2013. Según el Programa Presidencial de Derechos humanos, la 

gran mayoría de estos actos violentos son atribuidos a grupos de la insurgencia 

como la guerrilla, AUC, GPD, etc.  

 

 

                                                           
36

 REYES, Alejandro. La violencia y el problema agrario en Colombia. Biblioteca virtual Luis Ángel 
Arango del Banco de la República. P 1. Disponible en: 
<http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/revistas/analisispolitico/ap2.pdf> 
37

 OBSERVATORIO DEL PROGRAMA PRESIDENCIAL DE DERECHOS HUMANOS. Dinámica de 
la confrontación armada entre la confluencia entre los Santanderes y el Sur del Cesar. 2010. P 5-
24. Disponible en: 
<http://www.derechoshumanos.gov.co/Observatorio/Publicaciones/documents/2010/Estu_Regional
es/confluencia.pdf> 

http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/revistas/analisispolitico/ap2.pdf
http://www.derechoshumanos.gov.co/Observatorio/Publicaciones/documents/2010/Estu_Regionales/confluencia.pdf
http://www.derechoshumanos.gov.co/Observatorio/Publicaciones/documents/2010/Estu_Regionales/confluencia.pdf


48 
 

Tabla 4: Tabla Hechos victimizantes en el departamento de Santander 2005-2013  

  AÑO (por personas)     

HECHO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 TOTAL 

Abandono o despojo 
forzado de tierras 7 4       2       13 

Acto terrorista 6 17 10 3 4 1 1 5   47 

Amenaza 13 12 25 13 8 33 37 163 38 342 

Delito contra la 
libertad y la integridad 
sexual 2 7 2 1     1 1 2 16 

Desaparición forzada 20 6 25 20 14     5   90 

Desplazamiento 3956 5010 6074 4394 1859 918 779 694 241 23925 

Homicidio 222 248 149 77 58 14 15 16   799 

Minas antipersonas   2 3 1           6 

Pérdida de bienes 
muebles o inmuebles 4 4 2 2 1 13 4 13 4 47 

Secuestro 12 5 2 3 2 2   1   27 

Vinculación de niños, 
niñas y adolescentes 1 1     1         3 

Tortura     2             2 

TOTAL 4243 5316 6294 4514 1947 983 837 898 285   

 

Fuente: Programa presidencial de derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

http://www.derechoshumanos.gov.co/Paginas/DDHH.aspx 

 

De acuerdo a la anterior información, el 94% de las víctimas pertenecen al 

desplazamiento forzado, con un máximo de 6074 personas víctimas en el 2007. 

Otros hechos relevantes, pero en menor proporción, son los homicidios (3%) y las 

amenazas (1.4%) que han afectado a 1141 personas entre 2005 y2013. Cabe 

resaltar que la presencia de grupos armados ilegales y los episodios violentos, 

disminuyeron a partir del 2009 en aproximadamente un 50%. 

 

En cuanto al hecho violento de mayor intensidad en el departamento, el 

desplazamiento forzado interno, según la Ley 387 artículo 1, éste es entendido 

como ñtoda persona que se ha visto forzada a migrar dentro de un territorio 

nacional abandonando su localidad de residencia o actividades económicas 

habituales porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad personales 
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han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de 

cualquiera de las siguientes situaciones: Conflicto armado interno, disturbios y 

tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de derechos 

humanos, infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias 

emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar o alteren 

drásticamente el orden públicoò.   

El departamento de Santander está conformado por 87 municipios, de los cuales 

84 han registrado episodios de desplazamiento forzado durante el período 2005-

2013. Según el Programa presidencial de derechos humanos y Derecho 

Internacional Humanitario, los municipios con mayor registro de población 

expulsada entre 2006 y 2010 son: Barrancabermeja (5712), Cimitarra (1866), 

Puerto Wilches (1843), Bucaramanga (1717), Landázuri (1422), Sabana de Torres 

(1338), San Vicente de Chucurí (1223) y Rionegro (1220).  

Figura 10: Dinámica del desplazamiento forzado en el departamento de Santander 2005-2013 
(Expulsados y Recibidos) 

 

Fuente: Programa presidencial de derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

http://www.derechoshumanos.gov.co/Paginas/DDHH.aspx 
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La figura 10,  corresponde al número de víctimas del desplazamiento forzado por 

año en los diferentes municipios de Santander. El mayor número de personas 

declaradas y recibidas, se presentó en el 2007, llegando a 10.393 personas 

declaradas como víctimas de desplazamiento.  

 

La dinámica del desplazamiento forzado entre 2005 y 2010, señala que a 

diferencia de otros departamentos que son netamente expulsores de población, en 

Santander las personas victimizadas se desplazan al interior del mismo38. Dada la 

diferencia de niveles entre las dos series (expulsores y receptores), se puede 

concluir que Santander es receptor de población desplazada en departamentos 

limítrofes. Estos municipios altamente receptores, entre el año 2008 y 2010, 

fueron: Barrancabermeja, Bucaramanga, Floridablanca, Girón y Piedecuesta, tal 

como se muestra en la siguiente gráfica. Según el Plan de Desarrollo de 

Bucaramanga 2012-2015 ñBucaramanga, Capital sostenibleò, el §rea 

metropolitana de Bucaramanga acapara gran parte de la población desplazada 

debido a las condiciones favorables que ofrece esta zona del país, en cuanto a la 

ubicación, la atención y reparación de víctimas y mejores condiciones de vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
38

 UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. Santander: 

Informe departamental de hechos victimizantes a 2012. P 5.  Disponible en: 
<http://rni.unidadvictimas.gov.co/?page_id=2181> 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/?page_id=2181
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Figura 11: Municipios receptores del departamento de Santander 2008-2010 

 

Fuente: Programa presidencial de derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

http://www.derechoshumanos.gov.co/Paginas/DDHH.aspx 

Según la Organización Internacional Para las Migraciones OIM, aproximadamente 

el 50% de la población santandereana proviene de otras regiones del país: 12% 

del departamento de Bolívar, 14% de Antioquia, 22% de Cesar y 2% de 

Magdalena. Por otro lado, en Barrancabermeja, el 54% provienen de otros 

municipios de Santander, el 44% pertenecen a Bolívar, 1% a Caldas y 1% de 

Magdalena39. 

 

La mayoría de personas declarantes en el departamento de Santander 

presentaron su declaración en la ciudad de Bucaramanga, cerca del 40% de las 

declaraciones que se realizan en Santander provienen de la capital del 

departamento40. Otra ciudad en la que se presentan altos niveles de declaración 

es Barrancabermeja, que se ubica a la vez como la principal ciudad en cuanto a 

número de víctimas por ocurrencia. Al mismo tiempo, de las personas que 

declaran en el departamento y se auto reconocen como pertenecientes a una 

minoría étnica, permiten determinar las tendencias de arribo al departamento de 

                                                           
39

 DISASTER. Disponible en: < http://www.disaster-
info.net/desplazados/informes/oim/13dep2santander.htm> 
40

 UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. Op cit. P 6.  
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52 
 

víctimas afro descendientes, indígenas, Gitanos y Raizales. En el 2008 se 

presentaron 1.387 víctimas afrodescendientes, máximo número durante la senda 

de tiempo analizada y 300 indígenas. Para los grupos Gitano Rom y Raizal el 

máximo registrado fue en el año 2010 con 56 y 54 personas respectivamente41.  

2.2  Importancia de la Actividad Minera y su influencia en el desplazamiento 

forzado en Santander 

La actividad minera en Colombia, se ha convertido en un pilar de las estrategias 

de crecimiento y desarrollo del actual gobierno. La contribución de la minería a la 

economía colombiana ha sido progresiva durante los últimos años, haciendo una 

participación importante en el PIB nacional. Según el Sistema de Información 

Minero Colombiano SIMCO, durante el período 2003-2009 el PIB minero en 

relación al PIB nacional, en promedio tuvo un crecimiento anual de 1.54% debido 

a la explotación de carbón en la zona norte de Colombia y los nuevos proyectos 

de exploración para metales preciosos. La participación del sector minas en el PIB 

total trimestral en los últimos años se ha mantenido por encima del 2,00% y el 

sector de minas e hidrocarburos por encima del 7,00%42. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
41

 Ibíd. P 9. 
42

 SIMCO. Análisis del comportamiento del PIB minero en el tercer trimestre de 2012. P 4. 
Disponible en: <http://www.simco.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=F6IskaYzjT4%3d&tabid=128> 

http://www.simco.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=F6IskaYzjT4%3d&tabid=128
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Figura 12: Participación del sector minero en el PIB total 

Fuente: SIMCO, informe tercer trimestre de 2012. http://www.simco.gov.co/ 

 

La dinámica de crecimiento de la minería colombiana, se ha producido por la 

incidencia del incremento de la inversión extranjera directa en esta actividad. En el 

2011 el país creció significativamente en relación a 2010 en inversión extranjera 

directa, especialmente la que está destinada a la extracción de carbón. Según el 

boletín estadístico de SIMCO 2011, al país ingresaron en el 2009, según la 

balanza de pagos en su cuenta de capital y financiera por concepto de inversión 

extranjera alrededor de US$ 12.023 millones desagregados en US$ 7.201 millones 

de inversión extranjera directa. Para 2010 el sector de minas y canteras 

representó US$ 699,3 millones43.  

 

 

 

                                                           
43

 SIMCO. Boletín estadístico de minas y energía 1990-2010. Disponible en: < 
http://www.simco.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=ABaDJv5Q1Jo%3d&tabid=110> 

http://www.simco.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=ABaDJv5Q1Jo%3d&tabid=110
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Figura 13: Comportamiento de la Inversión Extranjera en Minería Nacional 2005-2012 

 

Fuente: Banco de la República. http://www.banrep.gov.co/ 

Los grandes aportes extranjeros a la actividad minera en el país, son altamente 

significativos para que se cumplan con las estrategias de desarrollo del gobierno, 

pero están generando molestias en el bienestar de la comunidad que se ha visto 

afectada por los megaproyectos que menoscaban los recursos naturales de la 

región. Al mismo tiempo, se le han atribuido a estos megaproyectos ser una de las 

principales causas de la vulneración de los derechos humanos y del 

desplazamiento masivo, al tener una estrecha relación con la inversión extranjera 

y el atractivo que produce para los grupos violentos. De hecho, las regiones ricas 

en recursos son la fuente del 87% de los desplazamientos forzados, 82% de las 

violaciones de los derechos humanos y 83% de los asesinatos de líderes 

sindicales44. Cuando se presentan estos episodios de violencia, las empresas 

trasnacionales se muestran a la población afectada como la oportunidad de 

mejorar las condiciones de vida, aumentar el trabajo y el desarrollo, a cambio de la 

explotación de los recursos naturales que ostenta la región. 

                                                           
44

 INTERPARES. Tierras y conflicto, extracción de recursos, derechos humanos y responsabilidad 
social empresarial. 2009. P 5. Disponible en: < 
http://www.interpares.ca/es/publications/pdf/Tierras_y_Conflicto.pdf> 
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Según el CODHES, en el 2008 el número de personas en situación de 

desplazamiento en Colombia fue de 412.533, lo que representó un aumento del 

24.47% de estos episodios45. Estos desplazamientos masivos se traducen en el 

abandono de cientos de hectáreas que son favorables para inversionistas, tanto 

locales como extranjeros, y la ejecución de sus proyectos que cambian el uso 

inicial de esas tierras. Algunos investigadores han percibido que aunque el 

despojo de la tierra y el desplazamiento han sido ocasionados inicialmente por el 

conflicto armado, no descartan que las grandes empresas mineras o petroleras 

tengan participación en el desplazamiento forzado46.  

La actividad de explotación y exploración minera en el departamento de Santander 

también ha sigo significante durante los últimos años, aunque en menor magnitud 

en comparación con otras regiones. Aunque Santander ha desarrollado su vida 

económica entorno a otros sectores como la agricultura, no se puede señalar que 

es un departamento minero por tradición, sin embargo se le alude un potencial 

importante amparado en las reservas de metales preciosos y carbón existentes en 

varias zonas de la región.  

Según la cámara de comercio de Bucaramanga, en el 2010 la participación de la 

minería de Santander en el PIB nacional fue de 4.6%47, siendo este el sector de 

menor impacto en la región. Sin embargo en el 2011, el departamento se ubica 

como el octavo productor de carbón en el país, aumentando en 48.6% la 

producción y la extracción de metales preciosos aumentaron 24.5% frente al año 

anterior. 

 

                                                           
45

 CODHES, CODHES informa: Víctimas Emergentes: Desplazamiento, derechos humanos y 
conflicto armado en 2008, no.75, Bogotá, 22 de abril de 2009. 
46

 INTERPARES. Op Cit. P 7. 
47

 CAMARA DE COMERCIO DE BUCARMANGA. Observatorio de competitividad: Sector Minero 
en Santander. Abril de 2012. Publicación No 99. Disponible en: < 
http://www.sintramites.com/temas/documentos%20pdf/informes%20de%20actualidad/2012/mineria
2011.pdf> 

http://www.sintramites.com/temas/documentos%20pdf/informes%20de%20actualidad/2012/mineria2011.pdf
http://www.sintramites.com/temas/documentos%20pdf/informes%20de%20actualidad/2012/mineria2011.pdf
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Tabla 5: Tabla Hechos victimizantes en el departamento de Santander 2005-2013 

PRODUCCIÓN MINERALES EN SANTANDER 

AÑO 
CARBÓN 
(Toneladas) 

METALES 
PRECIOSOS 
(Gramos) 

2004 450 695.813,46 

2005 0 536.976,83 

2006 157.332,28 160.114,36 

2007 116.287,67 44.095,87 

2008 178.125,93 88.550,40 

2009 115.576,60 114.995,50 
 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía, http://www.minminas.gov.co/mme/.  

La refiner²a de petr·leo m§s importante del pa²s ñComplejo Industrial de 

Barrancabermejaò; genera el 75% del combustible y el 70% de los productos 

petroquímicos que circulan en el mercado nacional. Los procesos de extracción 

petrolera son los que mayor impacto generan en Santander, consolidándose como 

la cuarta productora petrolera a nivel nacional, la cual posee 35 de los 360 pozos 

del país48. De esta manera, la explotación de petróleo ha significado para la 

economía nacional y regional una de las fuentes más importantes de ingresos y 

polo de desarrollo industrial. Sin embargo, la actividad minera en el departamento, 

se ha convertido en el paso de la pequeña minería artesanal hacia una minería 

empresarial, la cual se ha visto enfrentada a grandes retos sociales, ambientales y 

económicos.  

 

 

                                                           
48

 Ibíd. P 1. 

http://www.minminas.gov.co/mme/
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2.2.1. Caracterización de los distritos mineros en Santander entorno a la 

explotación de minerales  

 

De acuerdo al Ministerio de Minas y Energía, a 2010 se encuentran 566 títulos 

mineros inscritos vigentes para el departamento de Santander así: Carbón 155 

títulos, materiales de construcción 147 títulos, Metales preciosos 84 títulos, Caliza 

46 títulos, Arcilla 40 títulos, Yeso 22 títulos, otros 72 títulos49. Para el 2010 se 

presentaron 929 propuestas de solicitudes de explotación minera, de las cuales 

346 corresponde a metales preciosos y 242 a Carbón en los municipios de 

Barrancabermeja, Bolívar, El Carmen de Chucurí, Charalá, California, Vetas, 

Girón, Rionegro, Gámbita, entre otros. La siguiente tabla muestra los municipios 

del departamento que posee mayor número de los títulos mineros vigentes.  

 

 

Tabla 6: Municipios de Santander con mayor número de títulos mineros 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía, http://www.minminas.gov.co/mme/.  

                                                           
49

 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. Departamento de Santander, subsector de Minas. 30 de 

Enero de 2010. Disponible en: < 
http://www.minminas.gov.co/minminas/downloads/UserFiles/File/OLGA%20BAQUERO/CCG%20Mi
nas%20SANTANDER%2031Enero2010.pdf> 

MUNICIPIO  CANTIDAD 

California 47 

Girón 40 

Landázuri 37 

Los Santos 29 

El Carmen de Chucuri  29 

Sucre 28 

Vetas 27 

Curití 26 

Barrancabermeja 24 

Sabana de Torres 20 

http://www.minminas.gov.co/mme/
http://www.minminas.gov.co/minminas/downloads/UserFiles/File/OLGA%20BAQUERO/CCG%20Minas%20SANTANDER%2031Enero2010.pdf
http://www.minminas.gov.co/minminas/downloads/UserFiles/File/OLGA%20BAQUERO/CCG%20Minas%20SANTANDER%2031Enero2010.pdf
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Figura 14: Mapa de Santander por municipios con reservas mineras 

 

 

Fuente: SIMCO, http://www.simco.gov.co/ 
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El sector minero colombiano tiene como política de mejoramiento de la 

productividad y competitividad la conformación de distritos mineros50 en las 

diferentes regiones del país. Según el informe del Ministerio de Minas y Energia-

2010, en el departamento de Santander se han conformado dos distritos mineros: 

Vetas-California y Los Santos51, donde se extraen metales preciosos, yeso y 

mármol. 

 

2.2.1.1 Distrito Minero Vetas-California:  

Este distrito minero está conformado por estos dos municipios Vetas y California, 

que están ubicados al oriente del departamento de Santander, limitando con Norte 

de Santander. Pertenecen a la provincia Soto Norte con una extensión aproximada 

de 139 km2 y una población total de 4276 habitantes a 2011, como se observa en 

la siguiente tabla. Esta zona del departamento de Santander  tiene como principal 

encadenamiento productivo la agricultura y la minería, está última sobresale la 

explotación de oro y plata. 

Tabla 7: Población del Distrito minero de Vetas-California 

Municipio Población Censo 

2005 

Proyección 

 Población 2010 

Vetas 1709 2389 

California 1783 1887 

Total 3492 4276 

Fuente: DANE, censo 2005.  

                                                           
50

 Municipio o conjunto de municipios donde se halla ubicado un número significativo de 
productores mineros. 
51

 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. Departamento de Santander, subsector de Minas. 30 de 

Enero de 2010. Disponible en: 
<http://www.minminas.gov.co/minminas/downloads/UserFiles/File/OLGA%20BAQUERO/CCG%20
Minas%20SANTANDER%2031Enero2010.pdf> 

http://www.minminas.gov.co/minminas/downloads/UserFiles/File/OLGA%20BAQUERO/CCG%20Minas%20SANTANDER%2031Enero2010.pdf
http://www.minminas.gov.co/minminas/downloads/UserFiles/File/OLGA%20BAQUERO/CCG%20Minas%20SANTANDER%2031Enero2010.pdf
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Actualmente en el municipio de Vetas se encuentran 4 empresas multinacionales 

dedicadas a la actividad minera, las cuales han generado expectativas frente al 

desarrollo para la población. Sin embargo este ideal no ha surgido tal efecto, en  

los pequeños mineros tradicionales quienes manifiestan su malestar frente a la 

desigual distribución del capital que se genera en torno a la minería, gran parte de 

la riqueza está quedando en manos de las trasnacionales. 

Según el Plan de desarrollo del municipio de Vetas 2012-2015, La minería 

tradicional de este municipio se ha visto afectada por la imposibilidad de competir 

con la tecnología ofrecida por las multinacionales. Se utiliza la mano de obra de 

los habitantes del municipio pero no hay equidad salarial, ni estabilidad laboral, 

como tampoco le dan la oportunidad a la mujer de ser contratada52.  

Aunque el mayor generador de empleo es la minería que ocupa más del 50% de la 

población californiana económicamente activa, otras personas o empresas que no 

han sido beneficiadas por la gran minería, han sabido aprovechar mediante los 

servicios de hospedaje, alimentación y transporte53. La pequeña minería genera 

empleo prioritariamente a sus propias familias, pero no se puede contar con un 

empleo constante debido a las parálisis que suceden por diferentes factores como 

falta de insumos, problemas legales, ambientales y otros.  

Esta situación puede estar generando un desplazamiento del minero y su familia, 

en tanto que los espacios económicos de participación en la oferta de servicios se 

la puede brindar otras empresas o personas de otras ciudades. Según el plan de 

desarrollo del municipio de California 2012-2015, cerca del 80% de los propietarios 

de los predios de las veredas La Angostura, La Baja y Centro han vendido sus 

                                                           
52

 PLAN DE DESARROLLO DE VETAS 2012-2015. ñJuntos por Vetas Lograremos el Cambioò. 

Abril de 2012. P. 54. Disponible en: < http://vetas-santander.gov.co/apc-aa-
files/33623964383462643630623566616664/plan_de_desarrrollo_2012_2015.pdf> 
53

 PLAN DE DESARROLLO DE CALIFORNIA 2012-2015. ñPor California la unidadò. Abril de 2012. 
P 13. Disponible en: < http://www.california-santander.gov.co/apc-aa-
files/64383037613831343764623933326633/pd-california-unidad_2012-2015.pdf> 

http://vetas-santander.gov.co/apc-aa-files/33623964383462643630623566616664/plan_de_desarrrollo_2012_2015.pdf
http://vetas-santander.gov.co/apc-aa-files/33623964383462643630623566616664/plan_de_desarrrollo_2012_2015.pdf
http://www.california-santander.gov.co/apc-aa-files/64383037613831343764623933326633/pd-california-unidad_2012-2015.pdf
http://www.california-santander.gov.co/apc-aa-files/64383037613831343764623933326633/pd-california-unidad_2012-2015.pdf


61 
 

tierras54, convirtiéndose empleados en otros municipios o invirtiendo su dinero en 

otras zonas. Esto muestra la falta de autoridad para orientar los recursos en el 

municipio y lograr una estabilidad económica en el mismo. 

Las siguientes gráficas muestran la producción de Oro y Plata en este distrito 

minero, desde el año 2005 hasta el primer trimestre del 2013. El comportamiento 

de la  producción de oro Santander ha tenido un comportamiento cíclico: un 

período entre 2004 y 2005 donde la producción de oro se elevó 

considerablemente llegando a los 500 mil kilogramos del mineral, pero en el 2006 

y 2007 disminuyó, debido a la caída de los precios internacionales. En el 2009 

vuelve a elevarse la producción gracias al mejoramiento de los métodos de 

producción en las zonas minera por parte de las multinacionales55. Según el 

Sistema de Información Minero Colombiano (SIMCO), durante este período de 

tiempo analizado (2005-2013), en promedio se produjeron 116 mil kilogramos de 

oro. 

Figura 15: Producción de Oro (kg) en el distrito minero de Vetas 2005-2013 

 

Fuente: Sistema de Información Minero colombiano-SIMCO, http://www.simco.gov.co/.  

                                                           
54

 PLAN DE DESARROLLO DE CALIFORNIA 2012-2015. Óp. Cit. P 16. 
55

 GIDROT. Síntesis ejecutiva del diagnóstico para la formulación de la visión prospectiva de 
Santander 2019-2030. Bucaramanga 2011. P 88. Disponible en: 
<http://www.uis.edu.co/webUIS/es/investigacionExtension/documentos/docInteres/Tomo%20V%20
%20Sintesis%20del%20diagnostico.PDF> 
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http://www.uis.edu.co/webUIS/es/investigacionExtension/documentos/docInteres/Tomo%20V%20%20Sintesis%20del%20diagnostico.PDF
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La producción de  plata tiene un comportamiento asociado a la producción de oro. 

Según las estadísticas de SIMCO, en el año 2005 la producción de plata fue 

elevada, llegando a cerca de 45 mil kilogramos de producción de este mineral, 

pero dada la relación directa con la extracción del oro, la caída en los precios 

internacionales de este producto y la disminución de su producción, afectó 

directamente la producción de la plata56. El peor periodo de producción de plata 

para el distrito fue entre el 2008 y el 2010, donde se registró una caída de más del 

doble de la producción de los años anteriores.  

 

Figura 16: Producción de Plata (kg) Distrito de Vetas 2005-2013

 

Fuente: Sistema de Información Minero colombiano-SIMCO, http://www.simco.gov.co/.  

 

2.2.1.2. Distrito Minero Los Santos:  

El distrito Los Santos está conformado por los municipios de  Curití, Los Santos, 

Villanueva y Zapatoca. Tiene un territorio en su mayor parte montañoso; presenta 

zonas onduladas y partes muy quebradas y abruptas en el área cercana al río 

Chicamocha. Según el censo del Dane 2005, la población total de este distrito es 

de más de 38 mil habitantes, la mayoría pertenecen al sector rural. 
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 GIDROT. Óp. Cit. P 90. 
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Tabla 8: Población del Distrito minero Los Santos  

Municipio Población 
Censo 2005 

Población 
Proyección 

2010 

Los Santos 10614 11592 

Curití 11343 11688 

Villanueva 6808 6412 

Zapatoca 9255 9147 

Total 38020 38839 

 

Fuente: DANE, Censo 2005.  

 

El encadenamiento productivo minero de este distrito está impulsado por la 

explotación de Yeso y Caliza para la industria cementera, sin embargo las 

actividades turísticas impulsan el crecimiento económico, al igual que la agricultura 

y la ganadería en menor escala. En cuanto a la actividad minera, se considera que 

los yacimientos de Yeso en este distrito es uno de los mayores del país. La mina 

la ñNacumaò es la principal mina productora de yeso del pa²s, ubicada en el ca¶·n 

del Chicamocha en el municipio los Santos. Esta mina se encuentra en la base de 

la formación Rosa Blanca con unas reservas aproximadas de 650.000 toneladas 

para una producción estimada de 21 años57.  

De esta manera, el departamento de Santander se ha consolidado como el mayor 

productor del mineral en el país, este distrito llega a producir el 80% de yeso 

utilizado por las cementeras en Colombia. La explotación de yeso la realizan 

empresas jurídicamente constituidas entre las que se pueden mencionar Cemex y 

Yesos Prada, entre otras. 

En cuanto a la caliza, se conoce que en el departamento de Santander existen 

grandes extensiones de ésta roca, las cuales se hallan principalmente en las 

                                                           
57

 UPME-UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA. Caracterización de distritos mineros. 

Bogotá 2004. P 295. Disponible en: < http://www.simec.gov.co/Portals/0/Documental/952.pdf> 

http://www.simec.gov.co/Portals/0/Documental/952.pdf
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Formaciones Rosa Blanca, La Paja, Simití y el Tablazo que se ubican en la 

cordillera Oriental. En la región han existido dos empresas cementeras 

importantes: Cemento Diamante-Cemex, Planta de cementos Andinos S.A., 

Cementos Argos S.A; que fueron empresas nacionales que con el tiempo fueron 

fusionadas con multinacionales como son CEMEX y ARGOS S.A58. Además, 

existen muchas pequeñas empresas productoras de cal agrícola en Santander, 

que han sabido aprovechar la explotación de este mineral dándole un uso 

diferente a la producción de cemento. 

La zona donde se encuentra el mayor yacimiento  de caliza dentro de este distrito 

minero es el municipio de Curití, sin embargo este mineral también se encuentra 

en otras zonas del departamento como Bucaramanga, Matanza, San Gil y Guaca. 

Según el Plan de desarrollo de Curití 2012-201559, este municipio cuenta con un 

suelo rico en mantos de caliza  que resultan ser un atractivo económico de 

explotación y fuente de ingresos para la población. Buena parte de la producción 

de caliza sirve de materia prima para la fabricación de cemento. Un bajo 

porcentaje se utiliza en la producción de concentrados para aves, empresas 

constructoras y por distribuidores de cal.  

La siguiente tabla muestra la producción anual de Yeso y Caliza, datos 

proporcionados por el sistema de información minero energético de Colombia 

SIMEC.  

 

 

 

 

                                                           
58

 UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA. óp. cit. P 297. 
59

 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE CURITĉ. ñTodos unidos por Curit²ò 2012-2015. Mayo 

de 2012. P 79. Disponible en: < http://curiti-santander.gov.co/apc-aa-
files/64623634393839666662616362626462/pdm-curiti-mayo-17-mayo.pdf> 

http://curiti-santander.gov.co/apc-aa-files/64623634393839666662616362626462/pdm-curiti-mayo-17-mayo.pdf
http://curiti-santander.gov.co/apc-aa-files/64623634393839666662616362626462/pdm-curiti-mayo-17-mayo.pdf
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Tabla 9: Producción de Yeso y Caliza en el distrito de Los Santos 

Mineral 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Yeso (Miles 
Ton) 112 120 130 139 150 161 174 187 201 

Caliza 
(Miles Ton) 93 100 108 116 125 134 144 155 167 
Fuente: Ministerio de Minas y Energía. http://www.minminas.gov.co/mme/.  

 

2.3.  Impacto social de  la actividad minera en la región 

Como se ha mencionado, los municipios de Vetas y California se han 

caracterizado por ser tradicionalmente zonas mineras en el departamento de 

Santander. La minería aurífera es la predominante en la región, representando en 

el 2006 el 0.89% de la producción nacional, también se encuentran otras reservas 

minerales de cobre, plata y manganeso60. Hacia los años noventa se registraron 

alrededor de 70 minas con título legal y se calculaba que entre 500 y 600 

personas tenían empleos directos en el sector minero de esta región.  

Esta pequeña minería artesanal, actualmente ha pasado a manos de numerosos 

proyectos mineros de empresas nacionales e internacionales. Estas se encuentran 

ubicadas en zonas montañosas que han sido el lugar propicio para las 

operaciones bélicas de grupos alzados en armas, a causa de la ausencia del 

Estado, los niveles de pobreza y por supuesto, a la ubicación geográfica. La 

incertidumbre y el temor de la población rural, conforman un escenario favorable 

para la adquisición relativamente económica de propiedades por parte de 

terratenientes locales, quienes ofrecen a la población campesina algún incentivo 

económico por sus tierras y en el peor de los casos, produce desplazamiento 

forzado. 

La empresa que ha hecho presencia en esta zona de Santander para la 

explotación minera, es la canadiense Greystar Resources Ltda., la cual llegó por 
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primera vez al departamento en 1995. En su etapa inicial, esta empresa tuvo 

dificultades con la guerrilla que operaba en la región para esa época, por este 

motivo Greystar tuvo que abandonar la región en el año 2000 a causa de la 

presión subversiva y el secuestro de su gerente Norbert Reinhart por parte de las 

FARC61. Los títulos mineros que adquirió esta empresa se localizan en el páramo 

de Santurbán, con concesiones que cubren aproximadamente 30.000 hectáreas 

para un período de tiempo de 15 años. La empresa ha establecido con base en los 

resultados del programa intensivo de perforación terminado en el 2008, que los 

recursos que estarían presentes serían un promedio anual de 511 mil onzas de 

oro y 2.5 millones de onzas de plata62.  

Poco tiempo después, Greystar retorna a la exploración de minas en Vetas y 

California, reformando un esquema de seguridad con la ayuda del gobierno y 

promocionando el auge de esta actividad minera para el beneficio social y 

económico de la región y la consolidación del proyecto de Angostura. La nueva 

estrategia de seguridad para la empresa, sería la causante de múltiples abusos a 

la población civil. Dicha estrategia estableció controles de seguridad contra los 

grupos guerrilleros que operaban en esa zona, evitando el apoderamiento de miles 

de hectáreas que estaban destinadas a la producción de narcóticos63.  

Al mismo tiempo, esto provocó constantes enfrentamientos entre el ejército y los 

grupos subversivos, amenazas, asesinatos y desplazamientos. Esto era, sin duda 

alguna, un escenario de riesgo para la población que vivía en el área del proyecto 

de Angostura, a tal punto que el 40% de los 5000 habitantes de esta zona, en el 

2007 fueron identificados como víctimas o altamente vulnerables de una acción 

violenta64. La siguiente gráfica nos muestra el número de víctimas del 
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 EL TIEMPO. ñRetorn· la Greystar a Santanderò. Noticia del 29 de Octubre de 2003. Disponible 
en: < http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-1017494> 
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 CFI, Greystar Summary of Proposed Investment. Disponible en: 
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Consultado el 27 de diciembre de 2013. 
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desplazamiento forzado en el municipio de California, entre los años 1997-2005, 

vale la pena resaltar que en esta zona ya había presencia de la multinacional 

Greystar. De esta manera podemos observar dos años que registraron un 

relevante número de personas expulsadas del municipio, en el  2001 y el 2002 

hubo 24 y 46 víctimas65 respectivamente de 1530 personas que habitan allí, hecho 

asociado al conflicto civil que giraba en torno a la presencia de esta multinacional 

en la región. 

Figura 17: Desplazamiento forzado en el municipio de Vetas (personas expulsadas) 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Red Nacional de Información al servicio de las víctimas-RNI, 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/.  

 

Esta situación puede compararse con la que han vivido los habitantes del 

municipio de Barrancabermeja, región del departamento de Santander que ha 

crecido desde mitad del siglo XX a causa de las migraciones de la población que 

habita en los municipios aledaños, quienes acudían en búsqueda de una 

oportunidad laboral de la nueva industria petrolera que estaba surgiendo. Los 

hechos de violencia que por muchos años ha golpeado este municipio, son el 

producto de la constante presencia de grupos subversivos quienes han peleado 

por el control de los recursos naturales que posee el Magdalena Medio. 
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La actividad petrolera al abrir tierras baldías propicia procesos de colonización, 

generando amplias expectativas entre población para tener acceso a recursos y 

nuevas tierras. La relación entre conflicto y la exploración petrolera gira entorno a 

que las condiciones de explotación son impuestas por las compañías petroleras, 

las cuales crean estructuras de poder sobre las comunidades, sus vidas y sus 

tierras66. Los enclaves de producción implican el desplazamiento de la población 

rural hacia el sector petrolero, creándose conflictos entre las instituciones y 

población local, muchas veces grupos étnicos y campesinos que defienden su 

territorio de los deterioros ambientales y la violación de los derechos humanos.  

La siguiente tabla muestra el número acumulado de personas por hecho  

victimizante en el municipio de Barrancabermeja a 2012, teniendo en cuenta que 

estas cifras pueden ser mayores debido a que no todas las personas han sido 

reportadas o estas pueden presentar varios hechos. De  acuerdo a esta 

información, 38.015 personas fueron victimizadas principalmente por el 

desplazamiento forzado (80%) y los homicidios (17%). Estas acciones  han sido 

perpetuadas en su gran mayoría, por los actores armados ilegales que operan en 

la ciudad67. 
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 AVELLANEDA, Alfonso. Petróleo, ambiente y conflicto en Colombia. P 457. Disponible en: < 

http://library.fes.de/pdf-files/bueros/kolumbien/01993/11.pdf> 
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 PBI. Desplazamiento forzado en Colombia: crimen y tragedia humanitaria. Boletín especial No 

14. Enero de 2010. P 33. Disponible en: < http://www.pbi-
colombia.org/fileadmin/user_files/projects/colombia/files/colomPBIa/100107_boletin_PBI_desplaza
miento_2010_WEB.pdf> 
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Tabla 10: Hechos victimizantes en el municipio de Barrancabermeja (acumulado 1990-2012) 

HECHOS VICTIMIZANTES BARRANCABERMEJA  

HECHO PERSONAS 

Acto terrorista 206 

Amenaza 267 

Delito contra la libertad y la integridad sexual 11 

Desplazamiento 30333 

Homicidio 6255 

Minas antipersonal 38 

Pérdida de bienes muebles o inmuebles 146 

Secuestro 167 

Desaparición forzada 520 

Tortura 37 

Vinculación de Niños Niñas y adolescentes 35 
 

Fuente: Red Nacional de Información al servicio de las víctimas. 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/.. 

 

Por otra parte, la política de expansión minera vigente en nuestro país, contrasta 

con el desarrollo socio-económico de las regiones mineras. Según el plan de 

desarrollo de Colombia 2010-2014 ñProsperidad para Todosò,  resalta que la 

mayor contribución del sector minero en materia de desarrollo, es la generación de 

recursos (20 billones de pesos, 2009)68 para la inversión social y productiva. Sin 

embargo, estos recursos parecen no ser suficientes para aumentar el desarrollo 

de los municipios mineros en Santander. Esto se refleja en los bajos índices de 

bienestar y calidad de vida de la población, así como se muestra en la siguiente 

tabla.  
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 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2010-2014: ñPROSPERIDAD PARA TODOSò. P 276. 
Disponible en: <https://www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=J7HMrzUQfxY%3d&tabid=1238> 
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Tabla 11: Indicadores socio-económicos de los municipios mineros de Santander- 20012 

MUNICIPIO POBLACIÓN NBI 

% 
PERSONAS 
EN MISERIA 

NACIONAL 47.070.000 27,78 10,64 

DEPARTAMENTAL 2.030.775 21,93 6,65 

Barrancabermeja 191.718 22,33 5,96 

Vetas 2.389 20,8 1,98 

California 1.887 26,64 5,5 

Los Santos 11.592 40,44 16,71 

Curití 11.688 40,21 13,63 

Sabana de Torres 19.077 33,22 9,52 

San Vicente de Chucurí 34.250 29,15 10,27 

El Carmen de Chucurí 19.501 51,08 19,33 
Fuente: DANE, http://www.dane.gov.co/ 

El NBI señala aquellas necesidades de la población que no se encuentran 

cubiertas. Según las estimaciones del DANE, los indicadores seleccionados para 

calcular el NBI, son: viviendas inadecuadas, con hacinamiento crítico, con 

servicios inadecuados, con alta dependencia económica y viviendas con niños en 

edad escolar que no asisten a la escuela. De acuerdo a estas indicaciones y la 

información de la tabla, de los 8 municipios de Santander con mayor actividad 

minera, 5 de ellos presentan un NBI mayor al índice nacional (27.78) y 7 están por 

encima del NBI del departamento de Santander 21.93%.  

En cuanto a la proporción de personas en miseria, aunque el índice del 

departamento es inferior al nacional, hay 4 de estos municipios que lo superan 

hasta en 8 puntos porcentuales (El Carmen de Chucurí).Con estas cifras podemos 

deducir que el desarrollo prometido por el Gobierno al expandir la actividad 

minera, no se está cumpliendo a cabalidad, por lo menos no en el departamento 

de Santander.  

Finalmente, las políticas para el crecimiento económico no deben infringir en la 

libertad y el desarrollo social, de lo contrario el usufructo económico no sería el 

beneficio de toda la comunidad. Como lo describe Amartya Sen, el desarrollo 
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económico debe ir de la mano del cumplimiento de las libertades fundamentales 

del individuo y la obligación que tiene el Estado para satisfacer las necesidades y 

permitirles a las personas un desarrollo integral69. 
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 SEN, Amartya. Desarrollo y Libertad: Capítulo 1 y 2. P 30. Disponible en: 
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3. EXPLORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES EN LA ZONA 

METROPOLITANA DE BUCARAMANGA EN RELACIÓN CON LAS 

NUEVAS REALIDADES DEL CONFLICTO ARMADO  

 

En Colombia la Ley 387 de 1997 reglamenta medidas para la prevención, 

atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los 

desplazados internos por la violencia. El artículo 1º define como desplazado a toda 

persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional 

abandonando su localidad de residencia o sus actividades económicas habituales, 

porque su vida, su integridad física o su libertad han sido vulneradas o se 

encuentra amenazadas. 

En tal sentido, el desplazamiento se concibe como una migración forzada que trae 

múltiples repercusiones sobre la población que sufre el desplazamiento y la 

población receptora en materia de vulneración y goce efectivo de derechos. Este 

proceso en el Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB) se caracteriza porque 

en la mayoría de los casos, la población desplazada recibida por la ciudad 

proviene de  zonas rurales con secuelas de violencia y necesidades, bajo un 

proceso de adaptación caracterizado por una .eventualidad negativa 

especialmente para los receptores en tanto que el desplazamiento supone efectos 

negativos en el mercado laboral, niveles de pobreza e indigencia, salubridad. Lo 

anterior, pone en entredicho la efectividad de las políticas públicas para atender a 

los migrantes forzados y para garantizar una reparación integral para la población 

tal y como se analizará más adelante  para el AMB. 

La legislatura colombiana reconoce tres tipos de migrantes clasificados según la 

causa que genera el desplazamiento, Migrantes por causas socio-económicas, 

desastres naturales y razones políticas. Dentro de este último grupo se distinguen 

tres tipos: Aislados, refugiados y desplazados. Para esta investigación se tienen 

en cuenta los migrantes por razones políticas específicamente los desplazados 
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que son recibidos por el Área Metropolitana de Bucaramanga en el periodo 

comprendido entre 2005-2013.  

De esta manera, se analiza la efectividad de las políticas públicas nacionales y 

locales en razón al cumplimiento de la sentencia nacional T-025 de 2004 en la 

cual la Corte Constitucional declara la existencia de un Estado de Cosas 

Inconstitucional evidenciando una situación de incumplimiento generalizado de los 

deberes gubernamentales es decir, la existencia de falencias graves en la 

disposición de recursos institucionales y financieros, la insuficiencia y falencia de 

políticas públicas que traducen una situación de negación fáctica del acceso 

efectivo de esta población a los derechos reconocidos por el Estado70. 

A partir de este reconocimiento, en 2005 se creó una Comisión de Seguimiento a 

la política pública sobre desplazamiento forzado encargada de la elaboración de 

propuestas técnicas de indicadores de goce efectivo de derechos, documentos de 

diagnóstico y propuestas de política pública a través de instrumentos como las 

Encuestas Nacionales de Verificación (ENV)71.  De esta manera, en Enero de 

2008 se public· un primer volumen  ñVerificando el cumplimiento de los derechosò 

como resultado de  la Primera Encuesta Nacional de Verificación realizada en 

2007, la cual  tuvo en cuenta solamente a la población desplazada inscrita en el 

Registro Único de Población Desplazada RUPD y fue realizada en 50 municipios 

del país.  

Si bien los resultados de la ENV 2007 contribuyen a conocer rasgos 

característicos del desplazamiento, esta no tiene en cuenta una proporción 

significativa de población en situación de desplazamiento no inscrita en el RUPD, 

es por esto que en la segunda y tercera ENV realizada en 2008-2010 se 
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 CODHES, El reto ante la tragedia humana del desplazamiento forzado. Reparar de manera 
integral el despojo de tierras y bienes. Volumen  5, 2009.  pág. 14. 
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 La  Comisión de Seguimiento  señaló  la carencia de un conjunto específico de indicadores  para 
evaluar la atención  humanitaria además la incapacidad para conocer y medir la atención 
humanitaria proporcionada con criterios de calidad, proporcionalidad y oportunidad. Por tal motivo, 
se implementó el uso de ENV como el instrumento metodológico y cuantitativo que mayores 
aportes realiza al proceso de Verificación. 
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profundiza y amplía la investigación incluyendo al total de la población desplazada 

que haya declarado o no su situación ante las autoridades competentes  con el fin 

de comparar el goce efectivo de derechos tales como:  atención humanitaria de 

emergencia, reunificación familiar, reparación, identidad, salud, educación, 

alimentación, vivienda y generación de ingresos. 

Con respecto al derecho de identificación, los resultados de la Primera ENV 

muestran que  el 99,1% de los niños inscritos en el RUPD posee registro civil 

mientras que los niños y jóvenes entre 7 y 17 años sólo el 69,3% posee 

documentos de identificación. Por su parte, el 97,7% de las mujeres mayores de 

edad poseen cédula de ciudadanía mientras que un porcentaje bajo representado 

en el 32,5% de los hombres poseen la cédula y la libreta militar72. La Segunda 

ENV73 revela porcentajes similares con leves mejorías en los indicadores, sin 

embargo se hace evidente que el porcentaje de la población inscrita en el RUPD 

que posee documentos de identidad es mayor que la no inscrita.  Lo anterior 

muestra una relación entre tener documentos de identificación y acceder al 

registro correspondiente y por ende a los beneficios legales. 

 En tal sentido el incumplimiento de este derecho, es decir la falta de registro e 

inscripción en programas estatales tiene un doble efecto al obstruir el goce 

efectivo de otros derechos indispensables para la adaptación e integración de la 

población en situación de desplazamiento como el de salud, educación, empleo y 

la libre movilidad.  Como más adelante,  lo ratifica la tercer ENV 2010 los hogares 

inscritos en los registros muestran una mejor situación en comparación con los no 

inscritos para el conjunto de la población, hombres mayores de 50 años y para los 

niños, niñas y adolescentes en el goce efectivo de derechos.  
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En cuanto al derecho a la salud, entendido como un estado de completo bienestar 

físico, mental y social se observa un avance en materia de afiliación, según la 

ENV- 2008 cerca del 25% de la población desplazada inscrita en el RUPD no 

estaba afiliada al sistema y en la ENV-2010 el porcentaje se reduce a 15%. No 

obstante, estas proporciones son bajas en comparación con información para la  

población colombiana que en 2009 el 6,7% se encontraba por fuera del Sistema. 

 Por otro lado, la situación empeora con la población desplazada no inscrita en el 

RUPD, el 20% no se encuentra afiliado74. Ahora bien, las anteriores cifras 

muestran la afiliación al sistema de salud más no informan sobre el acceso y 

calidad a los servicios de salud, por tal motivo la tercer ENV avanza en los 

indicadores y mide el acceso real al derecho teniendo como indicador 

complementario el haber estado enfermo durante los 30 días anteriores a la 

encuesta y haber asistido a los servicios médicos.  

En tal sentido, los resultados indican que no todas las personas en situación de 

desplazamiento que se sintieron enfermas solicitaron los servicios de salud. De las 

personas inscritas en el RUPD el 31,4% no solicitaron la atención a la que tienen 

derecho, para las personas no inscritas el porcentaje es mayor, 37% no acudió a 

los servicios de salud.  

Por otra parte, de acuerdo a la tercer ENV en cuanto al derecho a la educación se 

ha presentado una mejoría en la Tasa de Cobertura Bruta75 para la población 

desplazada RUPD en edad escolar pasando del 90,6% en 2008 a  91,6% en 2010, 

mientras que para los menores de edad desplazados no registrados en el RUPD 

las porcentajes representan el 82,6% y 87,8% respectivamente. No obstante, este 

incremento no significa mayor eficiencia en las políticas dirigidas a garantizar el 

acceso a la educación de la población desplazada, corresponde a resultados de 
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 COMISIÓN DE SEGUIMIENTO A LA POLÍTICA PÚBLICA SOBRE EL DESPLAZAMIENTO 
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derechos de la población desplazada. 2010. P 86. 
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 Muestra la relación entre el volumen total de matrícula (Número de personas matriculadas en el sistema 
escolar), en un nivel dado, y la población total que cumple con los requisitos de edad para asistir a ese nivel. 
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medidas reglamentadas por políticas de gobiernos municipales como la gratuidad 

en la educación permitiendo que un número mayor de niños y jóvenes tengan 

acceso a la educación.  

Sin embargo, esta medida implica el no pago de matrícula y pensión pero no tiene 

en cuenta las necesidades requeridas para asistir a un centro de educación como: 

uniformes, útiles escolares, entre otros mucho menos garantiza la permanencia en 

los centros educativos. Con respecto a la permanencia llama la atención que la  

principal causa identificada de inasistencia y retiro entre la población desplazada 

es el desinterés y poco gusto por el estudio. Por consiguiente, es prioritario buscar 

alternativas pedagógicas que motiven a los adolescentes desplazados a encontrar 

en el estudio una forma de minimizar su estado de vulnerabilidad frente a la 

sociedad y una opción para mejorar sus condiciones a futuro. 

La alimentación es otro derecho analizado en las ENV, en tal sentido en 2010 el 

porcentaje de la población desplazada inscrita en el RUPD que sufrió de algún 

síntoma de insuficiencia alimentaria fue de 65,2% y la no inscrita 65,9%. 

Comparativamente con el 2008, la situación alimentaria de los niños y las niñas de 

0 a 4 años mejoro siendo menos precaria que para el resto de la población, sin 

embargo es necesario que esta población cuente con una alimentación nutritiva 

suficiente y sana. Por tanto, esta población cuenta con diversos programas 

estatales como el ofrecido por Acción Social que entrega un subsidio escolar por 

hijo cuya edad este entre 7 y 17 años y otro subsidio de nutrición para el grupo 

familiar durante un año. En 2010, solo el 30,3% de la población desplazada 

inscrita y el 20,9% de la no inscrita recibía efectivamente el subsidio. 

 Otro programa que beneficia específicamente a la población desplazada entrega 

alimentos para preparar, no obstante en el 2010 solo el 3,5% de la población 

encuestada se beneficia de este programa. La situación irregular registrada en la 

Tercer ENV con respecto a los programas que ofrecen bonos alimentarios, 

alimentos para preparar o alimentos preparados permite concluir la necesidad de 
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mejorar el acceso y cobertura de las políticas y programas alimentarias para la 

población en situación de desplazamiento. 

A partir de los Informes de la Comisión de Seguimiento a la Política Pública, se ha 

evidenciado una mayor vulnerabilidad en el desplazamiento en las mujeres76, 

especialmente si son madres cabeza de familia. Por otra parte, una de las 

mayores limitaciones para la población desplazada al reubicarse tiene que ver con 

el acceso al mercado laboral, esto por diversas motivos: las labores que 

sustentaban su ingreso antes del desplazamiento forzado estaban altamente 

relacionadas con el sector primario de la economía, actividades poco realizadas 

en los centros urbanos de llegada, documentos de identificación incompletos, 

rechazo social, entre otros.  

Por tanto, para las mujeres es más difícil acceder al mercado laboral pese a que 

ellas tienen mayores tasas de escolaridad; las actividades que desarrollan son 

como trabajadoras informales (empleadas domésticas, cuidado infantil), con 

sueldos paupérrimos en comparación al costo de vida en una ciudad, y con pocas 

posibilidades para acceder al mercado laboral formal. Bajo estas condiciones, 

como se analiza a continuación en el Área Metropolitana de Bucaramanga las 

condiciones de la población en situación de desplazamiento hacen que cada vez 

sea  más difícil lograr una verdadera estabilización socioeconómica sustentable en 

el mediano y largo plazo. 

 

3.1 Sobre las Políticas Públicas para la Atención y Reparación de la 

Población en Situación de Desplazamiento Forzado  

En materia de avances en la Política de Atención Integral a la Población víctima 

del desplazamiento forzado por la violencia, de manera sectorial se encuentra:  

                                                           
76

 Del total de la población desplazada para 2010 54% corresponden a mujeres y 46% hombres. 
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¶ Atención Humanitaria de Emergencia (AHE): según el Decreto 250 de 2005  

comprende ñel conjunto de acciones encaminadas a socorrer, asistir y 

proteger a la población desplazada en el momento inmediatamente 

posterior al evento de desplazamiento y a atender sus necesidades de 

alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de 

cocina, atención médica y psicológica, transporte de emergencia y 

alojamiento transitorio en condiciones dignasò. De igual manera el Decreto 

2569 de 2000 establece que los desplazados, por el hecho de presentar su 

declaración ante el Ministerio Público en el término correspondiente tienen 

derecho a recibir atención humanitaria de manera inmediata según los 

términos prescritos por la Ley 387 de 1997. En tal sentido, para 2010 y 

2011 75.112 y 14.533 hogares recibieron ayudas en materia de 

alimentación; 75.207 y 14.553 con alojamiento y; 35.364 y 7.045 recibieron 

Kits de aseo77. 

¶ Educación: el Plan de Desarrollo y plantean estrategias y avances en la 

atención mediante Modelos Educativos Flexibles, en tanto que se considera 

que para superar el Estado de cosas Inconstitucionales declarado  para la 

población desplazada se requiere avanzar en la atención e integralidad de 

la educación. Por tal motivo, para la población entre 5 y 17 años se 

incluyen, de acuerdo con las edades y los niveles educativos canastas 

educativas complementarias que incluyen alimentación, transporte escolar, 

apoyo para los uniformes y kit escolar) adicionalmente, atención 

psicosocial, seguimiento a la permanencia escolar y tutorías en los hogares 

con riesgo de desertar78. 

 Para los adultos, el Programa Nacional de Alfabetización y Educación 

Básica y Media de Jóvenes y Adultos Iletrados; así como inversión en 
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 Informe del Gobierno a la Corte Constitucional sobre el avance en la superación del Estado de 
cosas Inconstitucional declarado mediante la sentencia T-025 de 2004. Disponible en < 
https://www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=iYva4A77STc%3D&tabid=1552> 

https://www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=iYva4A77STc%3D&tabid=1552
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infraestructura y Dotación en Educación; ¿Buscando Carrera?, estrategia 

para incentivar la permanencia en educación superior. 

¶ Generación de Ingresos: enmarcada en los lineamientos del Conpes 3616 

de 2009 que busca desarrollar e incrementar el potencial productivo de la 

población en pobreza extrema y en situación de desplazamiento forzado. 

En tal sentido, se han realizado alianzas entre los Ministerios de Protección 

Social; Comercio, Industria y Turismo; Educación Nacional; Interior y 

Justicia; Agricultura y Desarrollo Rural; SENA; DNP a partir de 

convocatorias del Fondo de modernización y Desarrollo tecnológico de las 

Micro. Pequeñas y medianas empresas (FOMIPYME) con el fin de apoyar 

programas que apoyen a la población desplazada tales como el Programa 

de Mujeres productivas entre otros79. Adicionalmente se articula con las 

alcaldías y gobernaciones para desarrollar proyectos de Generación de 

Ingresos de acuerdo a las especificidades de cada región o municipio con el 

fin de corresponder a las características productivas, sociales y económicas 

de la población y de los territorios, 

¶ Salud: el acceso a la atención de salud, con respecto al año 2009 ha 

incrementado, para este años, solo se atendió al 0.32% de la población en 

situación de desplazamiento, mientras que para 2009 una cifra muy 

superior pero aun baja presentó la atención en salud, 19,29%; situación 

similar ocurre con los programas de Promoción y Prevención. Con respecto 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se presenta un 

porcentaje de afiliación del 89%, sin embargo no se profundiza en el 

conocimiento de la calidad y eficiencia de los servicios y prestaciones en 

salud. 
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3.2  Nuevas Realidades o Realidades No Transformadas de la Población en 

Situación de Desplazamiento Forzado en el Área Metropolitana de 

Bucaramanga 

El AMB conformada por los municipios de Bucaramanga, Girón, Floridablanca y 

Piedecuesta cuenta con un total de  1.103.989 habitantes según el Observatorio 

Social del Área Metropolitana de Bucaramanga para el 2013, pese a que sólo 

representa el 5% del territorio del Departamento de Santander con 1.496 km2, 

concentra cerca del 50% de su población80. Esta entidad administrativa regida por 

la Ley Orgánica de las Áreas Metropolitanas (1625 de 2013)  en los últimos años 

ha evidenciado una mejoría en indicadores económicos y sociales registrando uno 

de los índices de GINI más bajos que para el 2011 correspondía a 0.449, es decir 

mejorías en la distribución de los ingresos. Adicionalmente, el AMB desde 2008 

conserva el nivel más bajo de pobreza monetario entre las trece áreas 

metropolitanas del país, con una Tasa de Desempleo de 7,6% 0,25 puntos 

porcentuales por debajo al año anterior, de acuerdo con el DANE. 

Lo anterior, supondría una situación no tan desfavorable para la población 

desplazada que llega  al AMB dado las mejores condiciones de la ciudad para 

vivir. Sin embargo, la realidad no transformada es otra, quienes emigran del 

campo a la ciudad normalmente laboran en actividades informales que son de 

carácter transitorio y extenuante, y carecen de protección legal,  tal y como ocurre 

en el Área Metropolitana de Bucaramanga.   

Esta población, se sitúa en el último peldaño de la escala social, su limitada 

libertad les impide tomar decisiones, si consiguen empleos son mal remunerados y 

son tratados como forasteros. Tal y como lo evidencia la Comisión Mundial de 

Represas el empobrecimiento y la despotenciación han sido la regla y no la 
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 AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL ADELCORPLAN. Caracterización del 
desplazamiento en el Área Metropolitana de Bucaramanga y Lebrija y la realidad institucional. 
2005. Disponible en < 
http://terranova.uniandes.edu.co/centrodoc/docs/registro/Caracterizacion%20desplazamiento%20e
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excepción para los desplazados en todo el mundo: Pérdida de bienes, desempleo, 

desintegración, desarraigo cultural y social81. Frente a esta tragedia humanitaria 

las políticas públicas no han contribuido de manera eficiente a la reparación 

integral de victimas esperada,  tal y como se observará en este apartado con el 

análisis de los resultados de una encuesta aplicada a 160 familias del Área 

Metropolitana de Bucaramanga, divididas en las zonas más vulnerables de cada 

uno de los municipios que la integran.  

La información recolectada será contrastada a su vez con el informe presentado 

por el gobierno a la corte constitucional en el 2011 evidenciando el avance en la 

superación del Estado de Cosas Inconstitucional declarado mediante la sentencia 

T-025 de 2004 a nivel nacional. 

 

3.3 Caracterización de la Población Muestra  y Análisis de resultados 

Encuesta en el Área Metropolitana de Bucaramanga 

 

En  cada municipio se realizaron 40 encuestas, para un total de 160; en el 

municipio de Girón se aplicó la encuesta en la ciudadela Nuevo Girón donde se 

desarrolla un proyecto de vivienda de interés social para los damnificados de la ola 

invernal en febrero de 2005. La elección de este barrio obedece a la considerable 

cantidad de personas en situación de desplazamiento que habitan este sector y 

que fueron favorecidos con esta política. Según el CODHES, Girón es el segundo 

municipio de llegada con mayor cantidad de desplazados después de 

Barrancabermeja en Santander. Para el AMB exceptuando a Bucaramanga, Girón 

es el municipio que más ha acogido a la población en situación de 

desplazamiento, especialmente después de 2007 como se puede observar en la 

siguiente figura. 
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 PNUD. Informe sobre Desarrollo Humano. Superando barreras: movilidad y desarrollo humano. 

2009. Disponible en <http://hdr.undp.org/sites/default/files/hdr_2009_es_complete.pdf> 
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Figura 18: Personas desplazadas por municipio de llegada al AMB 2005-2012 

 

Fuente: CODHES-http://www.codhes.org/.  

Otras de las zonas escogidas para la aplicación de las encuestas diseñadas para 

este proyecto son el barrio la Cumbre en Floridablanca, en Piedecuesta el barrio 

Nueva Colombia y finalmente en Bucaramanga en la zona Norte, barrio Café 

Madrid.  

La muestra está compuesta por 108 mujeres y 52 hombres, el 67,5% y 32,5 

respectivamente. De esta población, una minoría el 7,5% pertenece a una etnia 

indígena o afrodescendiente. El 77,5% de la población en situación de 

desplazamiento  forzado ha sido desplazada una vez por motivo del conflicto 

armado en el país, no obstante 22,5% ha tenido que abandonar su lugar de 

residencia entre dos y cinco veces.  

A la pregunta de qué región del país fue desplazado la mayoría de la población 

evidencia provenir de un municipio aledaño del departamento de Santander, esto  

evidencia la preeminencia del desplazamiento múltiple82 e intraurbano. No 
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obstante, una proporción considerable, el 45% de la población desplazada 

proviene de otros departamentos especialmente de las zonas rurales.   

En cuanto a la legalización de su situación, el 90% de la población en situación de 

desplazamiento forzado se encuentra inscrito en el Registro Único de Población 

Desplazada; sin embargo sólo el 75% de la población encuestada reconoce haber 

recibido algún tipo de ayuda o beneficio tras haber declarado su situación ante las 

entidades habilitadas. De esta proporción, cerca del 47% recibe un subsidio 

(prorroga) y el 22% alimentos tal y como se evidencia en el siguiente  gráfico.  

 

Figura 19: Proporción de las personas desplazadas por tipo de ayuda que 

ofrece la administración en el AMB 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta, Anexo 1. 

En cuanto, a la actividad económica antes de ser desplazado se evidencia que el 

62,5% de la población encuestada se dedicaba a la producción agropecuaria 

especialmente en todo lo relacionado a la producción de sus parcelas y fincas, 

bienes que se vieron obligados a abandonar tras los hechos de conflicto armado, 
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que en su mayoría corresponde a amenazas o muerte de familiares. Por otra 

parte,  una proporción menor el 20% laboraba en un empleo urbano.  

Con respecto a si la propiedad en donde reside actualmente, no se tendrá  en 

cuenta estadísticamente este interrogante dado  a que con respecto a la muestra 

de Girón, la población analizada hace parte de un beneficio otorgado por el 

municipio para la reparación de las personas afectadas por la ola invernal del 

2005.   Respecto a este caso, vale la pena señalar que pese a que la población en 

situación de desplazamiento en su mayoría cuenta con una casa propia, las 

condiciones de la misma no son aptas para la convivencia, especialmente en los 

casos donde la familia está integrada por más de 4 integrantes, teniendo en 

cuenta que estas casas de ñdesarrollo progresivoò 83 solamente tienen una 

habitación que no supera los 10 m2. 

Con respecto al goce efectivo del derecho a la Educación y teniendo como 

parámetros establecidos por el Ministerio de Educación Nacional de Colombia, el 

81% de los niños y jóvenes entre los 3 y los 15 años cuyo nivel educativo es 

preescolar, primaria y básica secundaria asisten a centros educativos. A nivel 

nacional se presenta un incremento entre 2007 y 2011 representado en un alza 

del 198% en las matriculas según el Informe 2012 presentado por el gobierno 

nacional a la Corte Constitucional. En la encuesta realizada, se evidencia que tan 

sólo el 40% de los jóvenes mayores de 15 años están matriculados a un nivel 

medio de educación. Lo anterior evidencia,  a semejanza de los resultados de la 

Tercer ENV que los jóvenes desplazados no acceden a la educación media y en 

menor proporción a la superior, es posible que esta situación obedezca a la falta 

de eficiencia y acceso a los programas que incentiven y permitan garantizar el 

acceso efectivo al goce de este derecho fundamental.  

Con respecto a la generación de ingresos, el 65% de la población encuestada 

registro estar laborando, no obstante el 90% de esta población trabaja de manera 
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independiente e informal, tan solo el 10% está vinculado con una empresa privada 

y ninguno labora con una empresa pública. Esto, demuestra poca acogida a la ley 

que promueve y da garantías para la contratación pública de la población en 

situación de desplazamiento. 

Como resultado de lo anterior, el 65% de la población muestra tiene ingresos de 

menos de un salario mínimo  y tan solo el 35% de entre $616.000 y $924.000. 

Otra de las preguntas relacionadas con la generación de ingresos se enlaza con la 

obtención de la cantidad necesaria de alimentación para el hogar. En tal sentido el 

32,4% dispone de los alimentos, por el contrario el 67,57% de la población en 

situación de desplazamiento forzado no cuenta con esta cantidad y el 64% ha 

soportado hambre, desnutrición o ha tenido que omitir alguna comida, como se 

evidencia en el gráfico. 

Figura 20: Proporción de las personas desplazadas en relación a la disponibilidad de 
alimentos 

 

Fuente: Encuesta, Anexo 1. 
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